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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Derecho 30008224

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Criminología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Criminología por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DAVID LORENZO MORILLAS FERNÁNDEZ DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

Tipo Documento Número Documento

NIF 44263902B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DAVID LORENZO MORILLAS FERNÁNDEZ DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

Tipo Documento Número Documento

NIF 44263902B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506

cs
v:

 1
75

18
13

41
84

96
58

46
63

54
51

5



Identificador : 2500815

2 / 106

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 12 de diciembre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 1
75

18
13

41
84

96
58

46
63

54
51

5



Identificador : 2500815

3 / 106

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Criminología por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Servicios de seguridad

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008224 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

140 140 140

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

140 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 37.0 72.0

RESTO DE AÑOS 37.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente en inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CG11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CG13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos.

CG14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas, en relación
con la prevención del delito y la respuesta ante el mismo.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables al trabajo policial, a las diferentes etapas
del proceso de justicia penal y a todas las respuestas públicas ante el delito, el delincuente y la desviación.

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa
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CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas directamente con el
delincuente, la víctima y los medios de control social.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpreta al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como de la influencia de estas representaciones.

CE8 - Ser capaz de analizar el ordenamiento jurídico de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las respuestas ante el
delito y la desviación.

CE11 - Saber emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CE12 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona con un interés científico sobre aquellas cuestiones relacionadas con la Criminología; es-
to es, el estudio del delito, del delincuente, la víctima y los medios de control social, debiendo estar abierto a la adquisición de conocimientos de muy
diversas áreas científicas como el Derecho, la Medicina, Psicología, Sociología, Estadística, etc., dado el marcado carácter interdisciplinar identificativo
de esta ciencia. Es por esta última característica que la opción de preferencia en la enseñanza de bachillerato no debe constituir un obstáculo para el
estudiante en tanto la Criminología no deja de ser una ciencia integral que aglutina diversos campos de conocimiento si bien pudiera resultar recomen-
dable, que no ni mucho menos excluyente, una procedencia más ligada a las ciencias sociales, si bien, para quienes no provinieran de dicha Opción,
es recomendable que adquieran previamente los conocimientos contenidos en los libros de texto relacionados con la disciplina correspondiente al refe-
rido Nivel y Opción.

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Criminología por la Univer-
sidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley
Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la
normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos de Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige para acce-
der a la Universidad. Según la titulación que presente el estudiante se establecen distintos modos de acceso.

Las normativas de referencia vienen recogidas en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el ac-
ceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas y en el Real Decreto
41/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do.

El calendario de implantación de éste último real decreto y que deroga al 1892/2008, de 14 de noviembre viene detallado en la disposición adicional
cuarta y transitoria única del real decreto.

Disposición adicional cuarta Calendario de implantación

Los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulados en el presente real decreto se aplicarán a partir de los
siguientes cursos académicos:

· a) A partir del curso académico 2017-2018, a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español de
acuerdo con la redacción del artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciem-
bre.

· b) A partir del curso académico 2014-2015, al resto de estudiantes.

Disposición transitoria única Cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universida-
des españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los
procedimientos de admisión la superación de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas.

Para la realización de la prueba de acceso a la universidad se tendrán en cuenta las disposiciones de los capítulos II, III y IV del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los pro-
cedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, sobre prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para
quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente, salvo por lo que respecta a los temarios sobre los que versarán los ejerci-
cios de la prueba específica para la admisión de los estudiantes que estén en posesión de un título de Técnico Superior de la Formación Profesio-
nal o de las enseñanzas artísticas, o de Técnico Deportivo Superior, cuyo contenido será el establecido para el currículo de las materias de modali-
dad de segundo de Bachillerato de acuerdo con la distribución realizada por las Administraciones educativas, según la adscripción a las ramas del
conocimiento recogida en el anexo I del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

2. El plazo establecido en el artículo 7.2 para que la Conferencia General de Política Universitaria haga público el número máximo de plazas que
para cada titulación y centro ofrecen cada una de las Universidades públicas para el curso académico 2014-2015 finalizará el 30 de junio de 2014.

3. El plazo establecido en el artículo 7.4 para que las Universidades públicas hagan públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admi-
sión a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de valoración, y las
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reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar el curso académico 2014-2015, finalizará el 30 de ju-
nio de 2014.

4. La regulación de las pruebas para personas mayores de 25 años y de 45 años contenida en los artículos 11 a 15 y 17 a 20 de este real decreto
comenzará a aplicarse en el acceso al curso académico 2015-2016; para el acceso al curso académico 2014-2015 se aplicará la regulación conteni-
da en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

5. Para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas en los cursos académicos 2014-2015,
2015-2016 y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial para el acce-
so a la universidad española expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos establecidos en
la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estu-
diantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
para los estudiantes indicados en el artículo 9.1.b) de este real decreto.

Cumpliendo la exigencia del punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 41/2014, de 6 de junio, detallamos los criterios
de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional, para el acceso de personas mayores de 40 años según su experiencia laboral o
profesional:

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profe-
sional se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o
profesional acreditada:

1. Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud dela información que contenga la memoria de
la titulación verificada, relativa a los criterios deacreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2. Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3. Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Len-
guas en la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el
acceso y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1. Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afilia-
do, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de
contratación.

2. Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3. Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, debe-
rán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Se-
guridad Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha reali-
zado. El nivel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de
la Seguridad Social.

4. Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5. Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6. El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista
personal en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria ofi-
cial de Grado solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-
a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con un entorno virtual, SUMA y Aula Virtual (Basada en el proyecto educati-
vo de software libre SAKAI) (http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php) , que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al es-
tudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el cual se
puede acceder a documentación que publica el profesor, se pueden realizar preguntas a éste relacionadas con la asignatura, etc.
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Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el servicio de atención y a la diversidad y voluntariado (ADYV) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la
programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Informáti-
ca. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación
para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos
necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del
estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a estudiantes de primer curso, a estudiantes en el ecuador de su carrera y a estudiantes
de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Podemos destacar los siguientes otros sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes de la Universidad de Murcia:

· Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de
apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

· SIDI (Servicio de Idiomas, http://www.um.es/s-idiomas). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los
miembros de la comunidad universitaria.

· SRI (Servicio de relaciones internacionales, http://www.um.es/internacionales). Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los pro-
gramas nacionales e internacionales suscritos por la Universidad de Murcia.

· Otros: Información relativa al Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor), Servicio de Actividades Deportivas (SAD,
http://www.um.es/deportes), CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://www.um.es/ceum).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011
y 6 de julio de 2012.

Por su parte, la Facultad de Derecho cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Regla-
mento de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Derecho dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado constitui-
da de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de Ré-
gimen Interno de la Facultad de Derecho. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Garantía
de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor princi-
pal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropiadas,
de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con las
competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posterior-
mente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al menos 36 ECTS co-
rrespondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación en la que hayan sido obtenidos. El número
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máximo de créditos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca
podrá ser objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas y prácticas
externas: En estos casos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación superada de similar naturaleza.

· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de
experiencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debida-
mente acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino.

· Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales: El número máximo de créditos reconocidos podrá
ser de 36 ECTS contando también los reconocidos como experiencia laboral o profesional.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamiento
del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modi-
ficación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido su-
perados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los ti#tulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación
vigente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las normas que para ello tiene defini-
das.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios.

Título propio: los que decida la Comisión Académica del Grado en Criminología en relación con las competencias
propias del mismo.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional.

Por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de ex-
periencia obtenida, las funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiri-
das, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acreditadas, tengan correspondencia con las competencias
de las materias de la titulación de destino.

Este reconocimiento se aplicará exclusivamente a las "Prácticas Externas".

Ejemplificativamente, la experiencia profesional que podrá ser reconocida será la relacionada con el desem-
peño de funciones propias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de la Seguridad Privada, de
la Administración Penitenciaria, etc., siempre y cuando se correspondan con las competencias propias de
la asignatura Obligatoria "Prácticas Externas" (6 ECTS, Cuatrimestre 8). Y es que un profesional relaciona-
do con alguno de estos segmentos de actividad es perfectamente capaz de distinguir la organización, méto-
dos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas, en relación con la prevención del de-
lito y la respuesta ante el mismo (CE2), de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas apli-
cables al trabajo policial, a las diferentes etapas del proceso de justicia penal y a todas las respuestas públi-
cas ante el delito, el delincuente y la desviación (CE4), de entender el funcionamiento de las principales ins-
tituciones públicas y privadas relacionadas directamente con el delincuente, la víctima y los medios de con-
trol social (CE6) y de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social
y la opinión pública interpreta al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como
de la influencia de estas representaciones (CE7), que son algunas de las Competencias Específicas del Gra-
do relacionadas con las Competencias de la materia "Prácticas Externas".

El estudiante solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una instancia donde se
reflejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del Grado en Crimino-
logía emitirá un informe y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro
(Junta de Facultad).

En todos los casos la comisio#n del centro elaborara# una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiri-
das con los cre#ditos cursados de su titulacio#n de origen y su posible correspondencia con las competencias de las
materias de la titulacio#n de destino.

Por otro lado, las "Normas de Reconocimiento De Cre#ditos En Actividades Universitarias (CRAU)" Aprobado
en Consejo de Gobierno de 14 de junio de 2013 y modificado en sesión de 28/11/2013 con la inclusión de la D. A.
Cuarta, establecen las modalidades y el reconocimiento académico de las actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (Artº 12.8 del RD 1393/2007). Se podrá recono-
cer un máximo de 6 créditos ECTS por este tipo de actividades.

La presentacio#n de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de cre#ditos, asi# como el calendario para la
resolucio#n y notificacio#n al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad
de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matri#cula para cada curso acade#mico". La solicitud se presentara#
en la Secretari#a del centro al que se encuentre adscrito el ti#tulo objeto de reconocimiento en modelo unificado de
la Universidad de Murcia.
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La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

Para una información más precisa y detallada se recomienda la lectura de los documentos siguientes:

· http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/reconocimiento
· https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-

ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
· https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-reconocimiento-de-creditos-por-realizacion-de-activi-

dades-universitarias-crau-/pdf/1739.pdf

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 61,5

Los licenciados en Criminología que deseen obtener el Título de Grado en Criminología deberán cursar las siguien-
tes asignaturas:

A) Asignaturas obligatorias:

CÓDIGO DENOMINACIÓN CRÉDITOS

1939 Contextos educativos y comportamiento delictivo 3

1940 Agresión, violencia y comportamiento antisocial 6

1941 Psicología del testimonio 6

1944 Medicina Legal y Forense II 6

1945 Psiquiatría forense 6

1948 Servicios sociales para la inclusión social 6

1949 Protección de la persona en el ámbito del Derecho Civil 6

1952 Psicopatología Forense y Criminal 4,5

1955 Introducción al Derecho Penitenciario 6

1963 Prácticum 6

1964 Trabajo Fin de Grado 6

B) Asignaturas optativas. Deben cursar 18 créditos distintos a los ya obtenidos en la Licenciatura de Segundo Ci-
clo en Criminología.

Sólo en el caso de no haber cursado la asignatura optativa "Servicios Sociales" en la Licenciatura de Segundo
Ciclo en Criminología.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos

Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / Estudio de Casos / Exposición y discusión de trabajos /
Simulaciones / Prácticas de campo

Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Aula informática / Laboratorio de idiomas / Seminarios especializados

Trabajo autónomo del estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los estudiantes, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes
realizadas por los estudiantes para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios con independencia de que se realicen individual o grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: Actividades de laboratorio . Actividades prácticas junto a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros

Autoevaluación: informes, cuestionarios, entrevistas para la valoración del estudiante de su propio trabajo.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender el significado de la Psicología y sus términos.

· RA2. Comprender los procesos psicológicos básicos y las metodologías y diseños empleados para su estudio.

· RA3. Interpretar los datos extraídos de las investigaciones psicológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Psicología como disciplina científica

· Fundamentos biológicos de la conducta

· Procesos sensoriales

· Percepción

· Atención y conciencia

· Aprendizaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1.- Conocer y comprender el significado de la Psicología como ciencia, distinguir las ramas que la componen y apreciar su relación con los diferentes ele-
mentos implicados en el crimen y sus consecuencias (CE5, CE9).

· CM2.- Comprender y manejar el vocabulario específico de la Psicología, así como la terminología adoptada en las Ciencias Cognitivas (CE5, CE9).

· CM3.- Conocer y comprender el funcionamiento general y los límites de los procesos psicológicos básicos que subyacen a la vida mental y la conducta del ser
humano (CE5, CE9).

· CM4.- Capacidad para reconocer y sopesar el peso de la herencia y el aprendizaje en el funcionamiento mental y la conducta del ser humano (CE5, CE9).

· CM5.- Familiarizarse con las metodologías y diseños empleados en la investigación científica para la obtención de conocimiento de las funciones psicológicas
básicas, así como los límites éticos que deben ser considerados (CE5, CE9).

· CM6.- Saber interpretar, valorar de forma crítica y comunicar el significado de los datos procedentes de la investigación psicológica en relación con el funciona-
miento general de los individuos (CE5, CE9).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente en inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CG13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 42 70

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 5

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

15 25

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 30.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN AL DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender la Teoría del Derecho y sus diferentes elementos

· RA2. Adquirir el significado de los diferentes términos filosófico-jurídicos que la componen

· RA3. Emplear el método jurídico-científica de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

· En qué consiste el Derecho y sus posibles fundamentaciones

· La Teoría del ordenamiento jurídico y sus características

· La norma jurídica, su estructura y elementos

· Las fuentes del Derecho

· Interpretación de las normas jurídicas por parte de los jueces y tribunales

· La aplicación del Derecho por parte de los órganos encargados de desarrollar este cometido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Conocer y asimilar el significado de la Teoría del Derecho, distinguiendo la temática que la compone y su aplicación práctica en la sociedad (CE4, CE7,
CE8).

· CM2. Intentar asimilar el vocabulario filosófico y jurídico propio de materias teórico prácticas (CE4, CE7, CE8).

· CM3. Conocer la metodología empleada en la investigación científica para la obtención de conocimientos propios de la asignatura, así como los límites éticos de
la misma (CE4, CE7, CE8).

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente en inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables al trabajo policial, a las diferentes etapas
del proceso de justicia penal y a todas las respuestas públicas ante el delito, el delincuente y la desviación.

CE8 - Ser capaz de analizar el ordenamiento jurídico de manera crítica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 60

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

18 30

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

60.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 40.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA CRIMINOLOGÍA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1.Entender el concepto y las características de la Criminología.

· RA2. Reconocer e identificar los modelos criminológicos imperantes.

· RA3. Formular premisas criminológicas de acuerdo con los paradigmas criminológicos existentes.

· RA4. Identificar las distintas etapas evolutivas del pensamiento criminológico.

· RA.5 Conocer los principales postulados y teorías criminológicas de naturaleza clásica, positivista y biológica y emitir juicios de valor bajo semejantes premisas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Concepto y características de la Criminología.

· Paradigmas explicativos del fenómeno criminal.

· Criminología Clásica.

· El positivismo criminológico.

· Teorías biológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Apreciar la complejidad y diversidad de formas en que se constituye, representa y se trata el delito (CE11).

· CM2. Conocer los fundamentos de las principales teorías criminológicas de naturaleza clásica, positivista y biológica (CE1).

· CM3. Interpretar textos y datos tanto cualitativos como cuantitativos (CE9, CE11).

· CM4. Desarrollar la capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva sobre el propio aprendizaje (CE11, CE12).

· CM5. Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas (CE9).

· CM6. Competencia para usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la des-
viación (CE10).

· CM7. Competencia para emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente, victimización y respuestas ante el
delito y la desviación (CE11).

· CM8. Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica (CE12).

· CM9. Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control social (CE13).

· CM10. Capacidad para utilizar y valorar las distintas fuentes de datos criminológicos (CE1, CE7, CE11).

· CM11. Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y los medios de control social (CE8).

· CM12. Comprensión básica de la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas, en relación con la prevención y actua-
ción frente al delito (CE7).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente en inglés.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpreta al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como de la influencia de estas representaciones.

CE8 - Ser capaz de analizar el ordenamiento jurídico de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las respuestas ante el
delito y la desviación.

CE11 - Saber emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CE12 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica.
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CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 60

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 9 15

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

15 25

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

70.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 15.0

NIVEL 2: MÉTODOS CIENTÍFICOS EN CRIMINOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de Investigación en Ciencias Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Ser capaz de diseñar investigaciones y recoger datos en relación con el delito, el delincuente, la víctima y las respuestas ante el delito y la desviación. Se
incluyen conocimientos sobre diseños experimentales, asociativos y de caso único.

· RA2. Ser capaz de identificar el método de muestreo apropiado, entrevistas estructuradas y semi-estructuradas así como entrevistas en profundidad; etnografía,
métodos de evaluación y el empleo crítico de fuentes de datos publicadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· UD1. Ciencia y método científico

· UD2. Metodología y problemas de la investigación criminológica

· UD3. Tipos de variables y de datos. Operacionalización y medida. Sensibilidad, fiabilidad y validez

· UD4. Introducción a paradigmas y diseños de investigación en Ciencias Sociales

· UD5. Diseños experimentales

· UD6. Diseños cuasi-experimentales y de caso único

· UD7. Diseños observacionales
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· UD8. Diseños de encuesta

· UD9. Entrevista en profundidad. Grupo de enfoque. Otras técnicas cualitativas

· UD10. Investigación-acción

· UD11. Triangulación: concepto y aplicaciones

· UD12. Investigación documental. Fuentes de información. Estadísticas. Informes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asistencia a clases prácticas es obligatoria, exigiéndose un mínimo del 80% de asistencia a las mismas para ser evaluado, por lo que se emplean
listados de control.

Competencias Específicas de la materia

· CM.1. Conocimiento de los principales conceptos de la Ciencia y el método científico (CE5, CE9, CE13).

· CM.2. Conocimiento de la metodología y problemas de la investigación criminológica (CE5, CE9).

· CM.3. Capacidad para diferenciar tipos de variables y de datos, así como sus alternativas de operacionalización y medida y los conceptos de sensibilidad, fiabili-
dad y validez (CE5, CE9).

· CM.4. Conocimiento elemental de los paradigmas y diseños básicos de investigación (CE5, CE9).

· CM.5. Capacidad para realizar investigación documental, consultar diversas fuentes de información, revisar estadísticas y redactar informes (CE5, CE9, CE13).
cas de naturaleza clásica, positivista y biológica y emitir juicios de valor bajo semejantes premisas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CG11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CG13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 42 70

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión

12 20
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de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Distinguir la perspectiva sociológica de otros enfoques científico-sociales.

· RA2. Conocer los principales conceptos que se manejan en la sociología, las aportaciones fundamentales que esta perspectiva puede hacer al estudio del delito y
la respuesta de la sociedad al mismo.

· RA3. Conocer las principales herramientas de investigación social y la pertinencia de su uso en función del objeto de investigación.

· RA4. Adquirir una conciencia crítica en el análisis de los procesos sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONOCIMIENTO CIENTÍFICO Y CIENCIAS SOCIALES

Conocimiento científico y conocimiento popular/ciudadano. Surgimiento de la Ciencia. El método científico. Ciencia y Tecnología. Las ciencias socia-
les. La sociología como ciencia.

LA PERSPECTIVA SOCIOLÓGICA

Qué es la sociología, características. Surgimiento de la sociología como ciencia. El carácter científico de la sociología. El problema ético y los valores.
Problemas epistemológicos. El desarrollo de un punto de vista sociológico; la imaginación sociológica.

SOCIEDAD, CULTURA Y SOCIALIZACIÓN. MODELOS DE SOCIEDADES

Sociedades animales y sociedades humanas. Qué es sociedad y qué es cultura. Orden y dinámica de la cultura. Cambio cultural y cambio social. Di-
versidad-pluralidad cultural; culturas, subculturas, contraculturas. Procesos de aprendizaje y socialización (y resocialización). Socialización y libertad
individual. Ámbitos de socialización. Modelos de sociedades. Mundialización y Globalización. El Sistema Mundial.

ESTRUCTURA SOCIAL, ESTRATIFICACIÓN Y CONFLICTO SOCIAL

Qué es la estructura social. Diferenciación y desigualdad social. Estratificación social: concepto y sistemas. Clase social, estatus y elites. Movilidad so-
cial. Teorías de la estratificación en las sociedades modernas. El conflicto social, concepto y modos. Conflicto e integración. Teorías del conflicto. Pro-
cesos de conflicto social. La revolución. Acción colectiva y movimientos sociales.

PRINCIPALES DIMENSIONES DEL CAMBIO SOCIAL EN LAS SOCIEDADES ACTUALES

Qué es el cambio social; principales rasgos, factores, causas. Cambio social, desarrollo y progreso. Cambio social y modernidad. Análisis del cambio
social en la España contemporánea: población y demografía; familia y relaciones de género, sexo y construcción social del género; mercado de trabajo
y clases sociales; estado de bienestar y desigualdad; sistema educativo; migraciones; medios de comunicación; religión y secularización...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es conveniente el conocimiento de aplicaciones de informática básica a nivel de usuario y manejo en internet.

Competencias Específicas de la materia (relación con las específicas del título)

· CM.1. Apreciar la complejidad y diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el conflicto social y el delito. (CE1)

· CM2. Conocer y argumentar razonadamente en relación a los conceptos de delito, delincuente, victimización y a las respuestas sociales ante el delito y las con-
ductas calificadas como desviadas. (CE1)

· CM3 Identificar las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales que permitan entender los contextos socio-culturales y personales de los aspectos del
delito, el delincuente, la victimización y la respuesta social ante los delitos y las conductas calificadas como desviadas. (CE5)

· CM4. Capacidad para utilizar fuentes de datos publicados. (CE5)

· CM5. Analizar, valorar y comunicar información empírica sobre delitos, delincuentes, víctimas y medios de control social.(CE5)

· CM6. Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación sociológica, aplicando en cada caso las estrategias y técnicas de investigación oportu-
nas, tanto de metodología cuantitativa como cualitativa. (CE5)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 60

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

12 20

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados

6 10

Trabajo autónomo del estudiante 89 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes

50.0 60.0
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para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

0.5 10.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.5 10.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 20.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender las leyes básicas y las limitaciones de los procesos psicológicos complejos y sus diferentes elementos.

· RA2. Comprender las metodologías y diseños empleados para su estudio.

· RA3. Interpretar los datos extraídos de las investigaciones psicológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Memoria

· Pensamiento y lenguaje

· Motivación y emoción

· Personalidad

· Cognición e influencia social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia
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· CM1.- Conocer y comprender las leyes básicas y las limitaciones en el funcionamiento de los procesos psicológicos complejos (CE5, CE9).

· CM2.- Saber discriminar las pautas de pensamiento, emoción y conducta que caracterizan y diferencian a los individuos determinando su interacción con el en-
torno físico y social (CE5, CE9).

· CM3.- Saber apreciar y reflexionar sobre la dimensión social que interviene en los procesos subjetivos y de formación de identidades personales y sociales, así
como analizar críticamente la conformación de actitudes y los procesos de atribución (CE5, CE9).

· CM4.- Habilidad para reconocer y sopesar los aspectos hereditarios y ambientales que influyen en la configuración de la personalidad del individuo (CE5, CE9).

· CM5.- Familiarizarse con las metodologías y diseños de investigación empleados para la obtención de conocimiento de las funciones psicológicas complejas y
los límites éticos que deben ser considerados (CE5, CE9).

· CM6.- Saber interpretar, valorar de forma crítica, sintetizar y comunicar datos e informes relacionados con el funcionamiento cognitivo complejo de los indivi-
duos (CE5, CE9).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente en inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CG13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 42 70

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 5

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

15 25

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

cs
v:

 1
75

18
13

41
84

96
58

46
63

54
51

5



Identificador : 2500815

26 / 106

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 30.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· RA 1. Conocimiento básico y manejo de conceptos que versan sobre la diversidad y la relatividad cultural, el concepto de interpelación (Estado, ciudadanía), de-
rechos y obligaciones cívicos, familia, etnia, migración y las realidades sociales en cuanto estos fenómenos.

· RA 2. Desarrollo de primeras capacidades en el uso de técnicas de trabajo teórico y práctico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto de Cultura.
2. Concepto de Género como construcción cultural.
3. Cultura de la violencia.
4. Herramientas analíticas para el estudio de las sociedades complejas.
5. Herramientas metodológicas para la investigación de campo.
6. La Antropología Social como base de estudio interdisciplinar.
7. Antropología Social y Criminología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Iniciación a la investigación interdisciplinar (CE5).

· CM2. Desarrollar estrategias de investigación cualitativa a través del ¿trabajo de campo¿(CE5).

· CM3. Análisis cultural del sistema tecnoeconómico (CE6).

· CM4. Análisis cultural del sistema institucional (CE6)

· CM5. Análisis cultural del sistema ideal (representaciones, mitos, rituales) (CE6)

· CM6. Cultura de la violencia (CE6).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente en inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas directamente con el
delincuente, la víctima y los medios de control social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 60

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión

18 30
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de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 30.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

10.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 50.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 20.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA CRIMINOLOGÍA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Manejar premisas criminológicas de acuerdo con los paradigmas criminológicos existentes.

· RA2. Identificar las distintas etapas evolutivas del pensamiento criminológico.

· RA3. Conocer los principales postulados y teorías criminológicas de naturaleza psicológica, sociológica, del conflicto e integradoras.

· RA4. Adecuación de semejantes postulados teóricos a la resolución de cuestiones delictivas actuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Teorías sociológicas

· Modelos conflictuales

· Teorías integradoras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Apreciar la complejidad y diversidad de formas en que se constituye, representa y se trata el delito (CE11).

· CM2. Conocer los fundamentos de las principales teorías criminológicas de naturaleza sociológica, del conflicto e integradoras (CE1).

· CM3. Desarrollar la capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva sobre el propio aprendizaje (CE8, CE11, CE12).

· CM4. Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica (CE9).

· CM5. Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control social (CE9, CE11).

· CM6. Comprensión básica de la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas, en relación con la prevención y actua-
ción frente al delito (CE11).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente en inglés.

CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos.

CG14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.
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CE8 - Ser capaz de analizar el ordenamiento jurídico de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE11 - Saber emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CE12 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 60

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

18 30

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

75.0 85.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

75.0 85.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 25.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Ser capaz de diseñar investigaciones y recoger datos en relación con el delito, el delincuente, la víctima y las respuestas ante el delito y la desviación.

· RA2. Ser capaz de identificar el método de muestreo apropiado, entrevistas estructuradas y semi-estructuradas así como entrevistas en profundidad; etnografía,
métodos de evaluación y el empleo crítico de fuentes de datos publicadas.

· RA3. Ser capaz de analizar datos, como recoger y ordenar datos cualitativos, así como un conocimiento de la estadística básica (muestreo, medidas de significa-
ción y conocimiento del software relevante).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tabulación y representación gráfica de los datos

· Medidas descriptivas de los datos

· Probabilidad

· Variables aleatorias

· Estimación de parámetros y contrastes de hipótesis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Conocimiento de las medidas descriptivas y representaciones gráficas de datos más usuales (CE7).

· CM2. Habilidad para sintetizar y analizar un conjunto de datos (CE7).

· CM3. Facilitar un marco de referencia que permita la toma de decisiones respecto a la selección, utilización y evaluación de las técnicas estadísticas, en función
de los fines que se persigan (CE7).

· CM4. Conocimiento del concepto de probabilidad, reglas de cálculo probabilístico básicas (CE7).

· CM5. Habilidad en el cálculo de probabilidades básicas (CE7).

· CM6. Conocimiento de las técnicas de inferencia básicas: Estimación puntual, estimación por intervalos y contrastes de hipótesis (CE7).

· CM7. Habilidad en el cálculo e interpretación de intervalos de confianza y contraste de hipótesis en una y dos poblaciones (CE7).

· CM8. Habilidad en el manejo de software para cálculos probabilísticos y estadísticos (CE7).

· CM9. Facilitar un marco de referencia que permita la toma de decisiones respecto a la selección, utilización y evaluación de los métodos y técnicas estadísticas,
en función de los fines que se persigan (CE7).

· CM10. Familiarizar al alumno con los medios que la moderna tecnología pone al servicio de la Estadística (CE7).

· CM11. Desarrollar la capacidad de cuestionarse, críticamente, todos los asuntos relacionados con la Estadística (CE7).

· CM12. Integrar los conocimientos teóricos y prácticos como vía para el desarrollo de un conocimiento y pensamiento reflexivo respecto a la Estadística (CE7).

· CM13. Obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones (CE7).
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· CM14. Explicar y argumentar razonadamente (CE7).

· CM15. Interpretar textos y datos tanto cualitativos como cuantitativos (CE7).

· CM16. Desarrollar la capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva sobre su propio aprendizaje (CE7).

· CM17. Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas (CE7).

· CM18. Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control social (CE7).

· CM19. Capacidad para utilizar fuentes de datos publicados (CE7).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente en inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpreta al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como de la influencia de estas representaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 15 25

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

30 50

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados

15 25

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
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estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 50.0

NIVEL 2: MEDICINA LEGAL Y FORENSE I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Adquirir conocimientos necesarios para realizar una pericia médico-legal ante una patología lesional en el sujeto vivo y en el sujeto cadáver

· RA2. Conocer la etiología de la lesión y circunstancias de su producción y evolución, dando respuesta a las diversas cuestiones planteadas desde el punto de vis-
ta jurídico

· RA3. Conocer aspectos de tanatología forense, patología forense, medicina legal laboral, medicina legal sexológica y medicina legal de la infancia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto, objetivos y organización de la Medicina Legal y Forense.

· La pericia médico-legal.

· Derecho médico.

· Tanatología.

· Patología forense.

· Medicina Legal de la infancia y del recién nacido.

· Sexología forense.

· Medicina Legal Laboral.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Adquirir los conocimientos y aptitudes sobre la pericia médico-legal que le capaciten al futuro criminólogo para su análisis y realización según le exige el
ordenamiento jurídico vigente (CE4, CE9, CE13).

· CM2. Conocer los problemas médico-legales relacionados con el fenómeno de la muerte (CE4, CE9, CE13).

· CM3. Ser capaz de interpretar los fenómenos postmortem, desde el punto de vista médico y jurídico (CE4, CE9, CE13).

· CM4. Adquirir conocimientos ante el levantamiento del cadáver y la autopsia médico-legal (CE4, CE9, CE13).

· CM5. Ser capaz de analizar los aspectos médicos y jurídicos en relación con las lesiones traumáticas y los mecanismos de muerte violenta (CE4, CE9, CE13).

· CM6. Ser capaz de interpretar las lesiones que hacen sospechar la existencia de malos tratos (CE4, CE9, CE13).

· CM7. Conocer los aspectos médicos y jurídicos para una correcta peritación médico-legal de los delitos contra la libertad e indemnidad sexual (CE4, CE9,
CE13).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CG11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables al trabajo policial, a las diferentes etapas
del proceso de justicia penal y a todas las respuestas públicas ante el delito, el delincuente y la desviación.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 30 50

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

24 40

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los estudiantes, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

25.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

NIVEL 2: BASES PSICOLÓGICAS DE LA CRIMINOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

10,5 10,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contextos educativos y comportamiento delictivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Agresión, violencia y comportamiento antisocial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

cs
v:

 1
75

18
13

41
84

96
58

46
63

54
51

5



Identificador : 2500815

37 / 106

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del testimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología criminal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología criminal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicopatología forense y criminal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programas de tratamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. los procesos de agresión y violencia,

· RA2. la credibilidad del testimonio,

· RA3. los conceptos y paradigmas básicos de psicología criminal,

· RA4. las diferencias individuales y el delito,

· RA5. la psicología del delincuente,

· RA6. la psicología jurídica,

· RA7. la toma de decisiones,

· RA8. la psicología penitenciaria,

· RA9. la resolución de conflictos,

· RA10. los modelos terapéuticos,

· RA11. las técnicas de tratamiento en delincuentes y

· RA12. la evaluación de programas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contextos educativos y comportamiento delictivo

¿Qué es un contexto educativo? El peso de la educación en la explicación del comportamiento delictivo. Enfoques teóricos del aprendizaje y la delin-
cuencia. El contexto familiar. El contexto escolar y el grupo de iguales. El contexto social y ambiental en el desarrollo de comportamientos delictivos.
Aplicaciones prácticas para la prevención del comportamiento delictivo

Agresión, violencia y comportamiento antisocial

Aproximación a la conducta antisocial. Diferencias con conceptos afines. Características de la conducta antisocial

Teorías actuales en Criminología: integradoras y del desarrollo

Socialización fracasada: la influencia de la familia en el origen y desarrollo de la conducta antisocial

Psicología de la agresión

Cultura, agresión y violencia

La conducta prosocial

Diseños de intervención psicosocial y comunitario para la prevención del comportamiento antisocial y violento

El origen y la medida del bajo autocontrol

Psicología del testimonio

Testigos presenciales: Introducción: Memoria y metamemoria en testigos presenciales, correlatos de la exactitud en el recuerdo de testigos presencia-
les, identificación de personas: ruedas de reconocimiento, obtención de información mediante entrevistas: la entrevista cognitiva, memorias recobradas
y falsas memorias: la guerra de la memoria.

Testimonio de sospechosos: tácticas de influencia en interrogatorio a sospechosos, las falsas confesiones.

La detección de mentiras: enfoques psicofisiológicos, enfoques no verbales, el análisis de contenido de las declaraciones.

Los niños y los ancianos como testigos.

Credibilidad del testimonio: indicios de credibilidad en testigos presenciales, un modelo de credibilidad
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Psicología criminal I

Introducción a la Psicología Criminal: concepto, antecedentes y paradigmas actuales

Diferencias individuales y delito (I): Personalidad y variables temperamentales. El modelo de Eysenck sus

derivaciones. Teorías y desarrollos actuales.

Diferencias individuales y delito (II): Personalidad. El modelo de Millon y el modelo de los 5 factores.

Diferencias individuales y delito (III): Inteligencia y variables sociocognitivas

Diferencias individuales y delito (IV): Edad y género

El modelo del triple riesgo delictivo y la prevención de la conducta criminal

Psicología del delincuente violento

Psicología del psicópata, del homicida y del terrorista

Psicología del delincuente sexual

Psicología del maltratador familiar

Psicología criminal II

Introducción a la psicología jurídica: concepto y ámbitos de aplicación. Historia de la psicología jurídica.

Procesos psicosociales básicos: Percepción social. La atribución de responsabilidad. Actitudes y cambio. Persuasión e influencia social.

La toma de decisiones jurídicas: El proceso de toma de decisiones. Teorías normativas y teorías descriptivas sobre la toma de decisiones. Los heurís-
ticos en la toma de decisiones. Las decisiones individuales y las decisiones grupales. El jurado: procesos psicológicos y selección. y formación. Proce-
sos de influencia social en las tomas de decisiones judiciales.

Abogados y fiscales: de profesión, convencer

Resolución de conflictos: Tipología de conflictos y sus soluciones. Intereses, posiciones y actitudes ante el conflicto. Soluciones al conflicto: Negocia-
ción y Mediación. El dilema del prisionero. Mediación en el ámbito de lo penal.

Psicopatología forense y criminal

Introducción a la Psicología Forense y al estudio de la psicopatología criminal. El trastorno paranoide El trastorno esquizoide El trastorno esquizotípico.
El trastorno antisocial. El trastorno límite. El trastorno histriónico. El trastorno narcisista. El trastorno de personalidad por evitación. El trastorno de per-
sonalidad por dependencia. El trastorno obsesivo-compulsivo. Esquizofrenia y otros trastornos psicótico

Programas de tratamiento

Generalidades y conceptos básicos

Modelos explicativos del comportamiento humano adaptado y desadaptado

Técnicas utilizadas en el tratamiento de la desactivación somática

Técnicas y tratamientos para generar, desarrollar, mantener, reducir y eliminar respuestas operantes

Procedimientos de modelado

Entrenamiento en habilidades y destrezas sociales

Estrategias para la reestructuración cognitiva

Entrenamiento en habilidades de afrontamiento de situaciones estresantes y ansiógenas

Prevención/tratamiento de las respuestas delictivas desde los ámbitos familiar y educativo

Evaluación de la eficacia, la eficiencia y la efectividad de los programas de tratamiento

Tratamientos psicológicos diseñados y aplicados en prisiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia
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· CM1. Conocer los procesos y etapas principales del desarrollo psicológico a lo largo del ciclo vital en sus aspectos de normalidad y anormalidad (CE9)

· CM2. Valorar los fundamentos de los diferentes contextos de desarrollo y aprendizaje relevantes, como factores de riesgo, sobre el delito, la victimización y las
respuestas ante el delito y la desviación. (CE9,CE10)

· CM3. Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre las adquisiciones que tienen lugar en las distintas fases del desarrollo psicológi-
co y su relación con factores de riesgo de desviación, delito y victimización. (CE13)

· CM4. Capacidad para identificar las preocupaciones y valores sociales subyacentes en las normas y principios jurídicos. (CE11, CE12)

· CM5. Saber aplicar los conocimientos de la psicología sobre memoria a situaciones relevantes con lacriminología. (CE9, CE13)

· CM6. Conocer las teorías reconstructivas de la memoria. (CE9, CE13)

· CM7. Comprender los principios psicológicos subyacentes al reconocimiento de sospechosos. (CE9, CE13)

· CM8. Ser capaz de construir y evaluar una rueda de reconocimiento de sospechosos. (CE9, CE13)

· CM9. Ser capaz de utilizar los principios psicológicos en las entrevistas criminológicas. (CE9, CE13)

· CM10. Ser capaz de asesorar a los organismos competentes en cuestiones relativas al testimonio. (CE9, CE13)

· CM11. Conocer y saber aplicar los principios éticos y legales relevantes en el interrogatorio de sospechosos. (CE9)

· CM12. Comprender las características del testimonio infantil. (CE9, CE13)

· CM13. Tener habilidades básicas para la elaboración de un informe pericial sobre testimonio. (CE13)

· CM14. Comprensión de los conceptos clave y de las principales teorías explicativas de la agresión, la violencia y la conducta antisocial. (CE10, CE11)

· CM15. Comprensión de la influencia que ejercen diferentes factores individuales, interpersonales y sociales en el desarrollo de conductas inadaptadas. (CE9,
CE10, CE11, CE12)

· CM16. Capacidad para identificar problemas psicosociales relacionados con la agresión y el comportamiento antisocial y los métodos de prevención e interven-
ción posibles. (CE9, CE10, CE11, CE12)

· CM17. Comprensión del objeto de estudio de la Psicología criminal. (CE10, CE11)

· CM18. Comprensión de los conceptos básicos y paradigmas científicos en los que se fundamenta la Psicología criminal. (CE10, CE11)

· CM19. Comprensión de las principales teorías desarrolladas en Psicología criminal. (CE10, CE11)

· CM20. Capacidad para describir, analizar y evaluar los determinantes psicológicos diferenciales de la personalidad y el comportamiento criminal. (CE9, CE10,
CE11)

· CM21. Capacidad para buscar, interpretar y valorar de forma crítica el significado de los datos procedentes de la investigación científica en relación con los de-
terminantes psicológicos diferenciales de la personalidad y el comportamiento criminal. (CE9, CE10, CE11, CE13)

· CM22. Capacidad para entender y desarrollar modelos de tratamiento. (CE9)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente en inglés.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CG11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico.

CG13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.
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CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las respuestas ante el
delito y la desviación.

CE11 - Saber emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CE12 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 252 70

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 36 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

72 20

Trabajo autónomo del estudiante 540 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto

10.0 40.0
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a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 20.0

NIVEL 2: DERECHO PÚBLICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 10,5 13,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5 4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derechos fundamentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho penal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho penal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema judicial español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho procesal penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
RA1. Comprensión de la posición de los ciudadanos como titulares de derechos frente al poder político.

·
RA2. Comprensión de la problemática relativa a los límites de los derechos fundamentales y de los principales criterios utilizados para la reso-
lución de conflictos entre los mismos.

·
RA3. Comprensión de los distintos instrumentos de garantía de los derechos fundamentales.

·
RA4. Comprensión del contenido de los derechos y libertades constitucionalmente protegidos, así como de las técnicas para determinar el pre-
cepto constitucional aplicable ante una vulneración de los mismos.

·
RA5. Conocer el concepto de Derecho Penal y su relación con otros sectores del ordenamiento jurídico.

·
RA6. Conocer los principios delimitadores del Derecho Penal.

·
RA7. Resolver conflictos en la aplicación de normas penales a un mismo supuesto.

·
RA8. Delimitación del espacio y tiempo de comisión del ilícito penal.

·
RA9. Asimilar el concepto de delito.

·
RA10. Comprender la antijuridicidad de una conducta.

·
RA11. Comprender el juicio de culpabilidad.

·
RA12. Comprender la punibilidad de la acción.

·
RA13. Saber identificar las distintas formas de aparición del delito.

·
RA14. Conocer y aplicar las clases de penas.
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·
RA15. Identificar las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal.

·
RA16. Delimitar las situaciones de exclusión de responsabilidad penal.

·
RA17. Conocer los estados peligrosos y aplicar las medidas de seguridad.

·
RA18. Conocer el catálogo de conductas punibles en el ordenamiento jurídico español.

·
RA19. Comprensión de los elementos integrantes de cada modalidad típica:

1. Bien jurídico protegido.
2. Sujetos.
3. Conducta típica.
4. Causas de justificación.
5. Elementos subjetivos del delito.
6. Formas especiales de aparición del delito.
7. Consecuencia jurídica.

· RA20. Presentar alternativas de política criminal sobre el supuesto de hecho o la consecuencia jurídica de los distintos tipos penales.

· RA21. Estudiar el contexto de creación o modificación de tipos penales y valorar si se adecuan o no la realidad criminal española.

· RA22. Conocer los derechos del recluso, sus límites, régimen de garantías y sistema de protección.

· RA23. Conocer los distintos regímenes de los establecimientos penitenciarios.

· RA24. Entender los procesos de ejecución de las penas privativas de libertad: el sistema de individualización científica, los criterios de la determinación de gra-
dos y sus consiguientes revisiones, progresiones y regresiones.

· RA25. Comprensión del concepto, fines y principios informadores del tratamiento penitenciario.

· RA26. Comprensión de las distintas formas de obtención de la libertad.

· RA27. Conocimiento de los conceptos básicos y de las bases constitucionales del Derecho Administrativo como regulador de los principios, organización, activi-
dad y potestades de las Administraciones Públicas.

· RA28. Conocimiento de las peculiaridades del ordenamiento jurídico administrativo con especial incidencia en el Reglamento como norma jurídica emanada de
la Administración Pública.

· RA29. Conocimiento de los principios de la organización administrativa y de las principales características y rasgos específicos de las diferentes estructuras ad-
ministrativas.

· RA30. Conocimiento del régimen jurídico de los actos y del procedimiento administrativo, así como de las posibilidades de recurso de los administrados frente a
las resoluciones administrativas.

· RA31. Conocimiento de los principios y de las características esenciales del sistema jurídico regulador de la responsabilidad de las Administraciones Públicas

· RA32. Conocimiento del régimen jurídico del empleo público, con especial incidencia en el régimen funcionarial.

· RA33. Conocimiento de la teoría y principales instrumentos de control de las Administraciones Públicas, con especial atención al control jurisdiccional conten-
cioso-administrativo.

· RA34. Identificar y comprender los conceptos y problemas generales relativos al ejercicio de la jurisdicción y a la organización jurisdiccional española.

· RA35. Identificar y comprender los conceptos y problemas relativos al proceso jurisdiccional, sus principios y formas, y los derechos de la persona a la adminis-
tración de justicia.

· RA36. Identificar y comprender las ideas generales relativas al concepto y contenido del Derecho Procesal y a sus fuentes reguladoras.

· RA37. Identificar y comprender las nociones básicas referidas a la jurisdicción, la competencia y sus clases, y las partes del proceso y sus presupuestos.

· RA38. Identificar y comprender los conceptos y problemas generales relativos a los actos procesales y sus efectos.

· RA38. Identificar y comprender los conceptos y problemas relativos a la fase de instrucción en el proceso penal.

· RA39. Identificar y comprender los conceptos y problemas relativos a las medidas cautelares en el proceso penal.

· RA40. Identificar y comprender los conceptos y problemas relativos al periodo intermedio del proceso penal.

· RA41. Identificar y comprender los conceptos y problemas relativos a la fase de juicio oral y sentencia en el proceso penal.

· RA42. Identificar y comprender los conceptos y problemas relativos a los recursos en el proceso penal y a la ejecución.

· RA43. Identificar y comprender los conceptos, problemas y peculiaridades de los diversos procesos penales de declaración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derechos fundamentales

· Teoría general de los derechos fundamentales.

· La titularidad de los derechos y condiciones de ejercicio.

· La limitación de los derechos fundamentales por razón del sujeto.

· Los derechos fundamentales en particular: el principio constitucional de igualdad; los derechos de la esfera personal; los derechos de libertad; las libertades de
expresión e información; los derechos de reunión, asociación y manifestación; los derechos de participación.

· Nociones básicas acerca de los instrumentos de garantía de los derechos fundamentales.

· La suspensión de los derechos y libertades.

Derecho penal I

· Cuestiones generales: concepto, relación con otros sectores del ordenamiento jurídico, fuentes, la ley penal en el tiempo y en el espacio.

· Teoría jurídica del delito.

· Consecuencias jurídicas del delito.

· eligrosidad.

Derecho penal II

Los contenidos de la asignatura radican en el análisis de los distintos tipos penales integrantes del Código Penal a excepción de la parte de delitos de
naturaleza económica para los cuales se ha creado una asignatura optativa.

Derecho administrativo

· Organización y estructuras administrativas.
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· Acto y procedimiento administrativo.

· Potestad sancionadora de la Administración.

· Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.

· Función pública.

· Control de la actividad de las Administraciones Públicas.

Introducción al Derecho penitenciario

· Derecho Penitenciario: concepto y fuentes.

· La relación jurídica penitenciaria.

· El control jurisdiccional de la actividad penitenciaria.

· Régimen de los establecimientos penitenciarios.

· Ejecución de las penas privativas de libertad.

Sistema judicial español

Principios constitucionales de la jurisdicción.-Organización jurisdiccional.-Derechos de la persona a la administración de justicia.-Conceptos básicos de
Derecho Procesal.- Fuentes.- Jurisdicción y competencia.- Partes.-

Derecho procesal penal

Objeto del proceso penal.-Proceso ordinario por delitos graves (sumario, fase intermedia, juicio oral, sentencia, recursos).Ejecución.-Otros procesos
penales de declaración (abreviado, rápido, faltas, jurado, etc).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para identificar el contenido esencial de los derechos fundamentales como límite para el poder político (CE4).

· CM2. Capacidad para detectar, analizar y resolver colisiones entre derechos fundamentales (CE4).

· CM3. Capacidad para seleccionar y utilizar el instrumento institucional o procesal adecuado para la defensa de los derechos y libertades (CE4).

· CM4. Capacidad para identificar el contenido de los diversos derechos fundamentales reconocidos en la Constitución española de 1978 (CE4).

· CM5. Tomar conciencia de la importancia del Derecho Penal como sistema regulador de las relaciones sociales (CE3).

· CM6. Comprender y conocer los requisitos de una norma para poder ser aplicada en el ámbito penal (CE2, CE7).

· CM7. Conocer y aplicar las especificidades de la ley penal (CE1, CE2)

· CM8. Comprender los elementos integrantes de la teoría jurídica del delito (CE2, CE9).

· CM9. Comprender las consecuencias jurídicas del delito (CE2, CE10).

· CM10. Conocer otras respuestas penales ante conductas delictivas en función de las circunstancias del sujeto activo (CE2, CE11).

· CM11. Tomar conciencia de la realidad criminal nacional e internacional (CE6).

· CM12. Conocer y aplicar los tipos penales correspondientes según el ilícito penal cometido (CE2, CE12).

· CM13. Saber identificar el bien jurídico protegido en cada delito y el por que de semejante tutela penal (CE2, CE13).

· CM14. Ser capaz de fijar penas o medidas de seguridad atendiendo a las circunstancias concurrentes en el individuo (CE2).

· CM15. Conocer las normas y procedimientos de ejecución de las penas aplicables a los reclusos (CE4, CE6).

· CM16. Conocer las relaciones jurídicas penitenciarias (CE4, CE6).

· CM17. Ubicar e interrelacionar el régimen y tratamiento penitenciario dentro del sistema penitenciario (CE4, CE6).

· CM18. Despertar un espíritu crítico en la valoración de las normas jurídico-penales y penitenciarias y su relación con el ordenamiento jurídico español y las di-
rectrices europeas (CE8).

· CM19. Capacidad para analizar el carácter complejo y evolutivo del «interés público» que legitima constitucionalmente la propia existencia y la actividad de las
Administraciones Públicas, en particular, su potestad sancionadora (CE7).

· CM20. Capacidad para determinar el ámbito de aplicación y de interpretación de la normativa administrativa aplicable a un supuesto de hecho (CE3).

· CM21. Capacidad para identificar las normas reglamentarias y comprender los límites y requisitos, formales y materiales, a los que se encuentra sometida la po-
testad reglamentaria (CE3).

· CM22. Capacidad para identificar la «Administración Pública» en sus distintas configuraciones y tipologías, así como el régimen jurídico específico al que se
encuentra sometida en función del tipo de actividad que desarrolla (CE3).

· CM23. Capacidad para distinguir las diferentes clases de actos administrativos y comprender el procedimiento de su elaboración, así como delimitar las alternati-
vas de recurso frente a los mismos (CE3).

· CM24. Capacidad para identificar los diferentes supuestos de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, así como para comprender sus re-
quisitos y las vías procedimentales para el resarcimiento de los daños (CE3).

· CM25. Capacidad para precisar el ámbito del empleo público e identificar las reglas específicas de la relación de servicio profesional en la Administración Públi-
ca, en particular la de los funcionarios públicos (CE3).

· CM26. Capacidad para individualizar los diferentes instrumentos de control que el ordenamiento jurídico ofrece frente a la actividad de las Administraciones Pú-
blicas (CE2).

· CM27. Capacidad para resolver problemas y asesorar a los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas (CE6).

· CM28. Haber asimilado los conceptos y problemas generales relativos al ejercicio de la jurisdicción y a la organización jurisdiccional española (CE2, CE4).

· CM29. Haber asimilado los conceptos y problemas relativos al proceso jurisdiccional, sus principios y formas, y los derechos de la persona a la administración
de justicia (CE2, CE4).

· CM30. Haber asimilado las ideas generales relativas al concepto y contenido del Derecho Procesal y a sus fuentes reguladoras (CE2, CE4).

· CM31. Haber asimilado las nociones básicas referidas a la jurisdicción, la competencia y sus clases, y las partes del proceso y sus presupuestos (CE2, CE4).

· CM32. Haber asimilado los conceptos y problemas generales relativos a los actos procesales y sus efectos (CE2, CE4).

· CM33. Haber asimilado los conceptos y problemas relativos a la fase de instrucción del proceso penal (CE2, CE4).

· CM34. Haber asimilado los conceptos y problemas relativos a las medidas cautelares en el proceso penal (CE2, CE4).

· CM35. Haber asimilado los conceptos y problemas relativos al periodo intermedio del proceso penal (CE2, CE4).

· CM36. Haber asimilado los conceptos y problemas relativos a la fase de juicio oral y sentencia en el proceso penal (CE2, CE4).

· CM37. Haber asimilado los conceptos y problemas relativos a los recursos en el proceso penal y a la ejecución (CE2, CE4).

· CM38. Haber asimilado los conceptos, problemas y peculiaridades de los diversos procesos penales de declaración (CE2, CE4).

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CG13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos.

CG14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas, en relación
con la prevención del delito y la respuesta ante el mismo.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables al trabajo policial, a las diferentes etapas
del proceso de justicia penal y a todas las respuestas públicas ante el delito, el delincuente y la desviación.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas directamente con el
delincuente, la víctima y los medios de control social.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpreta al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como de la influencia de estas representaciones.

CE8 - Ser capaz de analizar el ordenamiento jurídico de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las respuestas ante el
delito y la desviación.

CE11 - Saber emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CE12 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica.
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CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 252 60

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 42 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

126 30

Trabajo autónomo del estudiante 630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

60.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

5.0 10.0

NIVEL 2: MEDICINA LEGAL Y FORENSE II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medicina Legal y Forense II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psiquiatría Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Adquirir conocimientos necesarios para realizar una pericia médico-legal ante el análisis de un indicio.

· RA2. Conocer cuestiones relacionadas con la identificación en el sujeto vivo o en el cadáver,

· RA3. Analizar un tóxico como agente lesional (tanto en el sujeto vivo como en el cadáver),

· RA4. Saber realizar una pericia psiquiátrico forense

· RA5. Conocer aspectos relacionados con la prueba pericial como consecuencia de una presunta mal praxis médica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Medicina Legal II

·
La pericia médico-legal en Toxicología clínica y forense.

·
La pericia médico-legal en Toxicología laboral.

·
La pericia médico-legal en Toxicología ambiental.

·
Odontología forense.

·
Nociones generales sobre Criminalística forense.

Psiquiatría forense

·
La prueba pericial psiquiátrica.

·
Psiquiatría forense general.

·
Psiquiatría forense especial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Adquirir habilidades para la metodología de estudio en la búsqueda y análisis de los indicios (CE5, CE8, CE9, CE13).

· CM2. Adquirir una capacidad general para el estudio de las técnicas odontológicas en la resolución de los problemas de identificación (CE5, CE8, CE9, CE13).

· CM3. Adquirir los conocimientos y aptitudes sobre la pericia médico-legal toxicológica que le permitan su análisis e interpretación (CE5, CE8, CE9, CE13).

· CM4. Conocer la metodología de estudio de la toxicología en el laboratorio forense (CE5, CE8, CE9, CE13).

· CM5. Ser capaz de analizar los aspectos médicos y jurídicos en relación al tóxico como agente lesivo (CE5, CE8, CE9, CE13).

· CM6. Saber analizar las disposiciones normativas relacionados con la toxicología laboral y ambiental.

· CM7. Ser capaz de analizar los problemas legales, éticos y deontológicos en el ámbito sanitario y el desarrollo de las asociaciones y corporaciones profesionales
(CE5, CE8, CE9, CE13).

· CM8. Ser capaz de analizar los aspectos periciales en la responsabilidad profesional sanitaria (CE5, CE8, CE9, CE13).

· CM9. Promover el desarrollo de actitudes y valores que establezcan condiciones favorables para un comportamiento ético en el desarrollo de la actividad profe-
sional sanitaria (CE5, CE8, CE9, CE13).

· CM10. Resolver problemas relacionados con la peritación psiquiátrica en sus aplicaciones al campo del Derecho Penal, teniendo como objetivo el establecer re-
laciones entre los hombres y sus acciones (CE5, CE8, CE9, CE13).

· CM11. Adquirir conocimientos sobre los requisitos y procedimientos que hay que seguir para declarar la incapacidad de una persona y establecer las medidas ne-
cesarias para la adecuada protección del incapaz (CE5, CE8, CE9, CE13).

· CM12. Adquirir habilidades para la metodología a desarrollar en la peritación psiquiátrico-forense (CE5, CE8, CE9, CE13).

· CM13. Ser capaz de analizar los aspectos médicos y jurídicos relacionados (CE5, CE8, CE9, CE13)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.
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CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CG11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa

CE8 - Ser capaz de analizar el ordenamiento jurídico de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 60 50

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 12 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

48 40

Trabajo autónomo del estudiante 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los estudiantes, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

cs
v:

 1
75

18
13

41
84

96
58

46
63

54
51

5



Identificador : 2500815

54 / 106

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

25.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN CRIMINALÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación criminalística I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación criminalística II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación criminalística III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprensión de las técnicas de identificación criminal.

· RA2. Comprensión de los conocimientos básicos sobre fotografía y tratamiento de la imagen.

· RA3. Comprensión de los conocimientos sobre los procesos de obtención de prueba e identificación del autor y/o partícipe en el hecho criminal.

· RA4. Ser capaz de entender la fenomenología del incendio.

· RA5. Comprensión de los conocimientos básicos sobre documentoscopia, grafoscopio, grafología, informática forense y balística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación criminalística I

Criminalística, Técnica Policial y Policía Científica.-

La identificación.-

La Biometría y los sistemas biométricos de identificación. -

La oreja como elemento identificador.-

La reseña policial de detenidos.-

La Necroidentificación.-

La Odontología forense.-

Lofoscopia.-

La Dactiloscopia. Características generales de los dactilogramas.-

Núcleo de los dactilogramas.-

Características individuales de los dactilogramas.-

Fórmula Dactiloscópica y Sistemas de clasificación dactiloscópica.-

El material dactiloscópico.-

La Quiroscopia.-

Los reactivos de huellas lofoscópicas.-

Determinación de mano y dedo.

El Sistema Automático de Identificación Dactilar.

El Informe Pericial Lofoscópico.-

La Poroscopia.-

Fotografía aplicada. Fotografía digital. Técnicas sobre tratamiento de imagen.

Investigación criminalística II

La Inspección Ocular Técnico Policial.-

Recogida de muestras.-

El ADN. -

Señales y marcas de fuerza en las cosas.-
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Fracturas de cristales.-

Huellas de pisada.-

Importancia de la presencia de vehículos en investigaciones policiales.-

Introducción en Incendios.-

La Informática Forense.-

Investigación criminalística III

Documentoscopia.-

El papel moneda.-

Falsificaciones más frecuentes en los documentos.-

La Grafoscopia.-

La identificación de escrituras.-

Los elementos grafoscópicos.-

Los elementos esenciales.

Los elementos complementarios.

El análisis Grafoscópico y sus fases.-

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Fomentar el interés por la Criminalística (CE4, CE6, CE9).

· CM2. Conocer los distintos sistemas de identificación criminológica, así como conocer la técnica fotográfica o la misma problemática del uso digital de la ima-
gen (CE4, CE6, CE9).

· CM3. Capacidad para el seguimiento de noticias relacionadas con la técnica criminalística (CE4, CE6, CE9).

· CM4. Adoptar una actitud activa y participativa en clase (CE4, CE6, CE9).

· CM5. Incentivar la colaboración entre los compañeros dentro y fuera del aula (CE4, CE6, CE9).

· CM6. Desarrollar el interés por completar la información proporcionada en clase mediante búsquedas en la biblioteca y en Internet (CE4, CE6, CE9).

· CM7. Conocer procedimientos, técnicas y estrategias para poner en práctica inspecciones oculares, recogida de pruebas e indicios y su tratamiento, análisis de
documentos y detección de falsificaciones, análisis de escrituras, reseñas y formulación, estudios identificativos de la oreja, realización de retratos robot, reacti-
vado de indicios lofoscópicos y tratamiento digital de diferentes indicios (CE4, CE6, CE9).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables al trabajo policial, a las diferentes etapas
del proceso de justicia penal y a todas las respuestas públicas ante el delito, el delincuente y la desviación.
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CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas directamente con el
delincuente, la víctima y los medios de control social.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 72 60

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 12 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

36 30

Trabajo autónomo del estudiante 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los estudiantes, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 50.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

40.0 50.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de

10.0 20.0
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actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

NIVEL 2: FORMAS ESPECÍFICAS DE CRIMINALIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Ser capaz de ¿entender¿ las acciones del delincuente y conocer sus parámetros personales y conductuales más significativos.

· RA2. Determinar los momentos de mayor peligro delictivo según la concurrencia de diversas variables apreciables en el delincuente según el tipo de delito.

· RA3. Ubicar las condiciones óptimas de realización del delito.

· RA4. Desarrollar un espíritu de análisis sobre la viabilidad de las medidas sancionatorias o terapéuticas aplicadas al delincuente.

· RA5. Ser capaz de emplear las técnicas de perfilación criminal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Psicópatas y asesinos en serie.

· Maltratadores.

· Delincuentes sexuales.

· Delincuencia juvenil.

· Terrorismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Tomar conciencia de la realidad criminal nacional e internacional (CE13).

· CM2. Conocer los parámetros delictivos más significativos del delincuente (CE9, CE10).

· CM3. Delimitar los factores externos intervinientes en la conducta criminal de los sujetos según la tipología delictiva particular (CE1, CE11)

· CM4. Comprender las formas de actuación y prevención de las que se basan los poderes públicos para combatir la delincuencia (CE2, CE10)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente en inglés.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CG11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas, en relación
con la prevención del delito y la respuesta ante el mismo.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las respuestas ante el
delito y la desviación.

CE11 - Saber emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 60

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

18 30

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

60.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

15.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la desviación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios sociales para la inclusión social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Identificar los principales paradigmas de la teoría sociológica en el análisis del control del delito y la desviación social.

· RA2. Conocer y entender el proceso que sigue el control del delito y la desviación en la sociedad.

· RA3. Desarrollar habilidades que permitan identificar y reflexionar sobre los procesos de estigmatización y sus causas.

· RA4. Adquirir conocimientos sobre el hecho criminal, la conducta desviada y su control social, así como buscar propuestas de intervención

· RA5. Familiarizarse con las fuentes de información y datos para el estudio de la desviación social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociología de la desviación

Introducción a al sociología de la desviación

Aproximación histórica a las perspectivas científicas sobre el delito y el control social

Desviación social y delito en las principales teorías sociológicas: funcionalismo, teorías del conflicto e interaccionismo simbólico.

cs
v:

 1
75

18
13

41
84

96
58

46
63

54
51

5



Identificador : 2500815

63 / 106

Nueva criminología crítica y exclusión social en las sociedades globalizadas

Desviación, control y estratificación social

Desviación, control social y etnia

Desviación social y género

Fenomenología de los principales comportamientos delictivos y nuevos dispositivos de control social.

Servicios sociales para la inclusión social

El Servicio Social. Los servicios sociales como objeto de conocimiento científico. La administración social. Los estilos de la administración social. La
administración social en España. El estudio de la administración pública española. El sistema público de la administración social española. Normas
reguladoras del sistema público de los servicios sociales. La administración social especializada: Recursos y Servicios especializados para Mayores,
Menores y Mujeres. Recursos y Servicios especializados para Reclusos e Inmigrantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Adquirir conocimientos básicos sobre las principales aportaciones de la teoría sociológica en el análisis de la desviación social. (CE1).

· CM2. Adquirir conocimientos básicos sobre las condiciones, evolución y gestión del control del delito y la desviación en la sociedad. (CE1, CE9, CE13).

· CM3. Aplicar las distintas perspectivas teóricas al análisis de las diferentes manifestaciones del control del delito y la desviación en la sociedad (CE13).

· CM4. Ser capaz de identificar procesos de estigmatización y para analizar las causas subyacentes. (CE9, CE12).

· CM5. Conocer y debatir sobre el hecho criminal, la conducta desviada y su control social, así como buscar propuestas de intervención. (CE10, CE12).

· CM6. Comprender las fuentes de información y datos para el estudio de la desviación social. (CE5, CE9, CE12, CE13).

· CM7. Comprender las dinámicas entre necesidades individuales, sociales y las estrategias de satisfacción (CE13).

· CM8. Comprender los elementos conceptuales, históricos e institucionales de la Política social (CE4, CE6).

· CM9. Comprender la realidad histórica, política, económica e institucional del Estado del Bienestar, en los contextos de cambio y continuidad social (CE2,
CE3).

· CM10. Comprender el funcionamiento de los Servicios sociales públicos y la Iniciativa social privada como instrumentos político-sociales, destinados a la satis-
facción de demandas humanas y derechos ciudadanos (CE3, CE8).

· CM11. Comprender el delito como ''hecho social'' que implica a responsables, víctimas, comunidades y poderes públicos en la búsqueda armónica de la Justicia,
el Bienestar y el Orden social (CE1, CE10, CE11, CE12, CE13).

· CM12. Conocer el sistema de prevención, protección e inserción social ante el fenómeno del delito (CE2, CE13).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas, en relación
con la prevención del delito y la respuesta ante el mismo.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables al trabajo policial, a las diferentes etapas
del proceso de justicia penal y a todas las respuestas públicas ante el delito, el delincuente y la desviación.

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas directamente con el
delincuente, la víctima y los medios de control social.

CE8 - Ser capaz de analizar el ordenamiento jurídico de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las respuestas ante el
delito y la desviación.

CE11 - Saber emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CE12 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 90 75

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 5

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

24 20

Trabajo autónomo del estudiante 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los estudiantes, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes

40.0 50.0
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para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 20.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 30.0

NIVEL 2: EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas de Seguridad Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Diseñar estrategias y programas de actuación para la implantación de políticas públicas en el campo de la seguridad pública y privada.

· RA2. Saber realizar una evaluación de una intervención pública.

· RA3. Movilizar y coordinar recursos, agentes y redes necesarios para la implantación de políticas de seguridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conocer el concepto y características de la política criminal y las políticas de seguridad pública y privada.

· Conocer los fundamentos del análisis, formulación, implementación y evaluación de políticas públicas.

· Conocer los procesos de adopción de decisiones políticas y de establecimiento de objetivos públicos.

· Conocer los enfoques actuales sobre la gobernanza y sobre el policy network de la seguridad pública.

· Conocer los principios del liderazgo político y público y los modelos de adopción de decisiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: Manejo de los elementos básicos de la teoría del derecho y el derecho administrativo para poder identificar los principales órganos
de competencia del Estado, principalmente las funciones de las administraciones públicas.

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para entender las propuestas teóricas sobre el análisis, formulación, implementación y evaluación de las políticas públicas (CE5).

· CM2. Competencia para conocer enfoques sobre la gobernanza en materia de seguridad pública y privada(CE2).

· CM3. Competencia para interpretar y conocer los principios del liderazgo político y público en este ámbito de la política criminal (CE5).

· CM4. Capacidad para conocer los procesos de adopción de decisiones políticas y de establecimiento de objetivos públicos en el ámbito de la política criminal y
las políticas de seguridad (CE5).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CG11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CG13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas, en relación
con la prevención del delito y la respuesta ante el mismo.

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 48 70

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

9 20

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

50.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

5.0 10.0
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Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO CIVL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Protección de la Persona en el Ámbito del Derecho Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· RA.1. Conocer los principios básicos del estatuto jurídico de la persona y los derechos de la personalidad.

· RA.2. Conocer las instituciones fundamentales de protección de los menores en el ámbito del Derecho civil.

· RA.3. Conocer el concepto jurídico de familia y las líneas básicas de su regulación.

· RA.4. Conocer el concepto de responsabilidad civil y la responsabilidad civil derivada de delito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El estatuto jurídico de la persona y los derechos de la personalidad.

· La protección de los menores en el ámbito del Derecho Civil.

· Las relaciones paterno-filiales. Privación y suspensión de la patria potestad.

· El matrimonio. Situaciones jurídicas de crisis matrimonial.

· La responsabilidad civil. Presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual. La reparación del daño.

· La responsabilidad civil derivada de delito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Explicar y argumentar razonadamente (CE3).

· CM2. Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico (CE8).

· CM3. Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales (CE3).

· CM4. Capacidad para identificar las preocupaciones y valores sociales subyacentes en las normas y principios jurídicos (CE3).

· CM5. Capacidad para identificar y aplicar fuentes jurídicas de relevancia en una cuestión criminológica concreta (CE6).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas directamente con el
delincuente, la víctima y los medios de control social.

CE8 - Ser capaz de analizar el ordenamiento jurídico de manera crítica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 42 70

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

12 20

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 90.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

60.0 90.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 40.0

NIVEL 2: VICTIMOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Victimología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Victimología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la interacción víctima vs delincuente.

· Distinguir y entender conceptos victimológicos claves.

· Ser capaz de explicar el iter victimae.

· Desarrollar un espíritu crítico sobre la legislación victimal.

· Ser capaz de emplear teorías psicológicas para explicar los procesos de victimización..

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de la evolución histórica de la Victimología, tratamiento del proceso de interacción víctima-delincuente, papel de la víctima en la persecución
de los delitos y en el proceso penal, así como de las medidas legislativas de distinta índole, reparatorias, asistenciales y jurídicas tendentes a otorgar a
la víctima la debida protección. Conceptos clave y principales teorías psicológicas en relación con la Victimología. Consecuencias psicológicas y psico-
patológicas en victimas de distintos tipos de delitos. Factores de personalidad y resiliencia en victimología. Técnicas de intervención y tratamiento psi-
cológico con víctimas. Estrategias psicológicas básicas de evaluación, prevención y abordaje con victimas en criminología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Competencias Específicas de la materia

· CM1. Comprensión de los conceptos clave y de los enfoques teóricos desarrollados en relación con la victimización y los complejos procesos de interacción víc-
tima-delincuente (CE1, CE7).

· CM2. Una comprensión del modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública interpretan el delincuente, el delito, sus
víctimas y las respuestas ante el delito, así como de la influencia de estas representaciones (CE1, CE7).

· CM3. Una comprensión del contexto local, nacional e internacional del delito, de la victimización y de la respuesta ante el delito y la desviación (CE9, CE10).

· CM4. Comprensión de los conceptos clave y principales teorías desarrolladas en relación con la Víctimología (CE1, CE11).

· CM5. Comprensión de las principales consecuencias psicológicas y psicopatológicas asociadas a distintos tipos de víctimas, así como de su tratamiento (CE9).

· CM6. Capacidad para describir y analizar los determinantes psicológicos diferenciales de la respuesta individual ante la victimización (CE11).

· CM7. Capacidad para buscar, interpretar y valorar de forma crítica el significado de los datos procedentes de la investigación científica en relación con el com-
portamiento de la víctima y los procesos de victimización (CE13).

· CM8. Familiarizarse con las metodologías y diseños empleados en la investigación científica relacionada con el estudio de la víctima y los procesos de victimi-
zación, así como los límites éticos que deben ser considerados (CE12, CE13).

· CM9. Capacidad para utilizar adecuadas habilidades y estrategias de interacción en la evaluación e intervención con víctimas (CE7).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CG14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpreta al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como de la influencia de estas representaciones.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las respuestas ante el
delito y la desviación.

CE11 - Saber emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CE12 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 36 60

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 6 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

18 30

Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 90.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 30.0

NIVEL 2: OPTATIVIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

60

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Expansión de conocimientos o especialización conceptual, tanto teórica como, sobre todo, práctica consistente en:

1. Plantear y analizar cuestiones específicas del itinerario elegido (véase "Observaciones").

2. Adquirir un conocimiento específico en la materia escogida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ITINERARIO JURÍDICO

Sociedad y crimen en la Historia de España

· Sociedad y crimen en la Edad Media

· Sociedad y crimen en la Edad Moderna

· El Santo Oficio de la Inquisición

· Sociedad y crimen en la Edad Contemporánea.

· Sociedad y crimine en el nuevo Estado Franquista

Derecho penal económico

· El contenido de la asignatura radica en un análisis de los tipos penales de naturaleza económica; esto es, los relativos a la propiedad industrial, mercado y consu-
midores, delitos societarios, de receptación y blanqueo de bienes, contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social y contra los derechos de los trabajadores.

Derecho penal de menores

· Delincuencia y conducta antisocial juvenil. Conceptos básicos.

· Características de la delincuencia de menores.

· Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad de los menores de 12 de enero de 2000

Régimen jurídico, personal y material de la seguridad ciudadana

· La distribución constitucional de competencias en materia de seguridad ciudadana y de fuerzas y cuerpos de policía.

· Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado. Organización y competencias.

· Las policías autonómicas y locales. Coordinación y colaboración con la policía estatal.

· Seguridad ciudadana y derechos fundamentales.

· Seguridad privada e intervención administrativa.

La libertad religiosa y sus límites: integridad personal, protección de la salud y sectas destructivas

· Contenido esencial del Derecho Fundamental de Libertad Religiosa.

· La regulación jurídica del factor social religioso

· La protección jurídica del fenómeno religioso.

· Integridad personal y libertad religiosa.

· Los principios constitucionales y las prescripciones de origen religioso

· Concepto y características de las sectas destructivas o grupos coercitivos

· El contexto internacional del fenómeno religioso

ITINERARIO EN INVESTIGACIÓN CRIMINOLÓGICA

Peritación criminalística

· Profundización de tres especialidades criminalísticas que los alumnos de Criminología podrán ejercer como profesión: Lofoscopia, Documentoscopia-Grafosco-
pia y Fotografía Forense.

Criminalística forense

· Indicios en Medicina legal y forense: manchas, pelos y otros indicios.

· La recogida de muestras en la sala de autopsias.

· La cadena de custodia.

· La investigación genética.

· Investigación genética de la paternidad.

· La identificación a través de la criminalística.

Cibercriminalidad
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· Concepto de cibercriminalidad. Tipos de cibercrimen y clasificación de los mismos. Ciberespacio y oportunidad delictiva. Perfiles de ciberdelincuentes. La ci-
bervíctima.

· Identificación de los componentes de equipos informáticos. Metodología de análisis forense. Evidencia digital. Cadena de custodia. Herramientas forenses Win-
dows. Herramientas forenses Linux. Frameworks. Recolección y manejo de evidencias informáticas. Hash. Análisis forense de discos (Timeline, Indexación de
información, Firmas de ficheros, Búsqueda de datos, Recuperación de ficheros eliminados, Metadatos). Análisis de evidencias, ficheros y datos. Artefactos fo-
renses. Análisis de software P2P

Biología forense

· Prueba pericial en genética forense. Recomendaciones de GEP-ISFG. Polimorfismos genéticos en biología forense. Investigación biológica de la paternidad. Ba-
ses de datos de ADN. Estudio del ADN antiguo. Nociones y aplicaciones de la Odontología forense. Nociones y aplicaciones de la Entomología forense

ITINERARIO PSICOLÓGICO

Discurso persuasivo y preparación a juicio

· Introducción al discurso. Modalidades de discurso. Objetivos del discurso. Contexto y discurso.

· Construcción del discurso. El discurso Judicial actual. El discurso persuasivo. Persuasión y jurado.

· Discurso persuasivo no verbal

Perfiles psicológicos en investigación criminal

· La psicología aplicada a la investigación criminal. Conceptos y antecedentes históricos del profiling.

· Perfil de la personalidad del delincuente (aplicado a su identificación y captura y a la predicción y control del acoso). Evaluación de la huella psicológica del cri-
minal en la escena del crimen.

· Características y elementos del perfil del criminal.

Agresividad escolar

· Aproximación terminológica a la violencia. La legislación española actual. Determinantes del desarrollo de la agresión. Psicobiología de la violencia. Aprendiza-
je y agresión. El aprendizaje social y la conducta de imitación

· Violencia y sociedad. El contexto de los sistemas sociales en los aprendices y conductas agresivas. El aula, marco institucional de socialización, interacción e in-
tegración. Relaciones entre iguales en el aula y dinámica bullying. Factores de riesgo I. Factores personales y Ambientales. Factores de riesgo II. Factores cultu-
rales

· Medios y recursos para evaluar la violencia escolar. Agresividad escolar y delincuencia en adolescentes. Implicaciones a medio y largo plazo

Evaluación y tratamiento de los comportamientos disociales en infancia y adolescencia

· Evolución histórica de la psicopatología infantil. Datos epidemiológicos. Clasificaciones en psicopatología infantil. Los estilos de crianza y educativos en los
trastornos del comportamiento. Habilidades parentales en la prevención y tratamiento de los trastornos disociales. Diagnóstico y evaluación en psicopatología in-
fantil. Técnicas e instrumentos de evaluación de la conducta disocial según edades y variables psicológicas.

· Trastornos externalizantes: déficit de atención e hiperactividad. oposicionista-desafiante, trastornos de conducta. agresividad y conducta antisocial. Característi-
cas y tratamiento psicológico del trastorno disocial en la infancia. Características y tratamiento psicológico de la conducta antisocial en la adolescencia.

· Eficacia de los tratamientos psicológicos en los trastornos disociales y en delincuencia juvenil

Mediación penal y Criminología

· Mediación penal: Justicia restaurativa, la mediación penal y su procedimiento. Mediación penitenciaria: el conflicto y procedimiento y técnicas de mediación.
Mediación policial. Programa de reducción de la violencia

ITINERARIO SOCIOLÓGICO

Intervención comunitaria y desviación social

· Concepto y orígenes de la intervención comunitaria.

· Intervención comunitaria, problemas sociales y desviación social

· Diseños de Intervención Comunitaria en problemas de inadaptación y desviación social

· Evaluación de necesidades sociales y desviación social

· Evaluación de programas de intervención comunitarios en la prevención y el tratamiento de la desviación social y la delincuencia

Violencia política

· Examinar los fenómenos de violencia política y terrorismo con un bagaje teórico y una observación de casos concretos que permita aproximarse adecuadamente
a sus formas, sus factores causales, sus objetivos, sus consecuencias y a las políticas desarrolladas por el Estado para hacerles frente

Antropología de la realidad social del Derecho

· Interrelaciones entre derecho por un lado y costumbre, creencias, normas, valores. Comunicaciones y acuerdos populares sobre la ley y legitimidad de infraccio-
nes, Interpretaciones del derecho en la sociedad de información e intercultural, Culturas de la delincuencia, Historia cultural de la delincuencia y del castigo en
Europa, Legalidad y legitimación del crimen político desde una perspectiva cultural.
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Sociología de las migraciones

· Las migraciones como proceso social: principales conceptos. Evolución de los movimientos migratorios internacionales. El discurso social sobre la inmigración.
Modelos de gestión de la diversidad cultural.

· Género y migraciones. Políticas migratorias e integración social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se oferta una materia "Optatividad" de 60 créditos ECTS (36 en C7 y 24 en C8) para que, de acuerdo con la normativa de la Universidad de Murcia, el
estudiante cubra 30 créditos ECTS, permitiéndole una elección sobre el doble del total que debe cursar. Dichos créditos se agrupan en cuatro itinera-
rios o perfiles de naturaleza profesionalizadora:

A) Itinerario jurídico. Orientado a la rama del Derecho como complemento o profundización a la materia jurídica integrante del Plan de Estudios.

B) Itinerario de investigación criminológica. Rama optativa vinculada al ámbito pericial y de la profilaxis criminal que requiere de actuaciones en labora-
torio.

C) Itinerario psicológico. Desarrollo de competencias de marcado carácter psicológico criminal bajo el prisma de la intervención y evaluación de trata-
mientos y comportamientos antisociales.

D) Itinerario sociológico. Contempla un análisis de la realidad social y sus problemas criminológicos.

Del total de créditos optativos, se reservarán seis ECTS para el reconocimiento académico de actividades universitarias de carácter cultural, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para analizar datos, como recoger y ordenar datos cualitativos, así como un conocimiento de la estadística básica (muestreo, medidas de signifi-
cación y conocimiento del software relevante) (CE13).

· CM2. Especialización en los distintos sistemas de identificación criminológica, así como indagar profesionalmente en la técnica fotográfica o la misma proble-
mática del uso digital de la imagen (CE5).

· CM3. Comprensión los conceptos básicos y antecedentes históricos de la Psicología aplicada a la investigación criminal (CE9, CE10).

· CM4. Capacidad de definir y comprender la articulación técnica y axiológica de los mecanismos jurídicos históricos de coerción y represión social, así como su
evolución en el seno de las transformaciones jurídicas y sociopolíticas (CE6).

· CM5. Conocer los aspectos generales sobre la toma de decisión a partir de la prueba pericial (CE13).

· CM6. Conocer los principales factores biológicos, psicológicos y sociales que se encuentran implicados en la dinámica agresión victimización en los contextos
escolares (CE9).

· CM7. Comprensión de la influencia que ejercen diferentes factores individuales, interpersonales y sociales en el desarrollo de la conducta desviada (CE9, CE11).

· CM8. Conocer los procesos de adopción de la violencia como recurso política y su imbricación con las democracias contemporáneas (CE11).

· CM9.Conocer las normas y procedimientos de ejecución de las penas aplicables a los reclusos (CE6).

· CM10. Identificar los títulos competenciales de las distintas entidades territoriales (Estado, CCAA, Entes Locales) sobre seguridad ciudadana y cuerpos de poli-
cía y su respectivo alcance (CE6).

· CM11. Capacidad para identificar y comprender la regulación jurídica del factor social religioso en función de la libertad religiosa, la laicidad, el principio de
cooperación y el desarrollo legislativo llevado a cabo por la Ley Orgánica de Libertad Religiosa (CE3).

· CM12. Capacidad de identificar y comprender las manifestaciones del fenómeno religioso protegidas por la ley distinguiéndolas de aquellas otras que caen fuera
del ámbito de protección y de las que suponen comportamientos delictivos (CE3, CE7).

· CM13. Capacidad de identificar y comprender el concepto y los caracteres de una secta destructiva de la personalidad o grupo coercitivo, así como la tipología
de las sectas destructivas de la personalidad y la de los nuevos movimientos religiosos (CE11).

· CM14. Adquirir los conocimientos teóricos, empíricos y metodológicos para analizar y comprender la diversidad de fenómenos vinculados a los conflictos socia-
les (CE13).

· CM15. Analizar críticamente la regulación penal para la represión de los delitos socioeconómicos (CE2, CE8).

· CM16. Analizar críticamente la regulación penal para castigo del menor infractor (CE2, CE8).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente en inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CG11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CG13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas, en relación
con la prevención del delito y la respuesta ante el mismo.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas directamente con el
delincuente, la víctima y los medios de control social.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpreta al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como de la influencia de estas representaciones.

CE8 - Ser capaz de analizar el ordenamiento jurídico de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las respuestas ante el
delito y la desviación.

CE11 - Saber emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CE12 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 180 60

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 30 10

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

90 30
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Trabajo autónomo del estudiante 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los
estudiantes, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los estudiantes de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y
prácticos, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un
informe que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los estudiantes y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los estudiantes, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los estudiantes en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes realizadas por los estudiantes
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

15.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

5.0 10.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer la realidad criminológica en el ámbito en que desarrolle las prácticas externas.

· RA2. Emplear todas las competencias adquiridas en el Grado para desempeñar la labor práctica que realiza de manera satisfactoria.

· RA3. Tener una capacidad de análisis, crítica y reflexiva ante un conflicto criminológico real.

· RA4. Ser capaz de trabajar de manera grupal en el contexto laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de la realidad social en el ámbito en que desarrolle las prácticas externas el estudiante y que pueda emplear todas las competencias ad-
quiridas en el Grado para desempeñar la labor práctica que realiza de manera satisfactoria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es necesario haber superado 180 créditos ECTS del Grado en Criminología para matricularse de esta asignatura.

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Percepción de la realidad profesional del criminólogo (CE2, CE6, CE7).

· CM2. Comprensión de la dinámica de trabajo en la esfera criminológica (CE6, CE9, CE10).

· CM3. Desarrollo de un razonamiento crítico sobre el papel desempeñado por el criminólogo en la sociedad (CE6, CE7).

· CM4. Autoconocimiento y autocrítica de la capacidad de trabajo personal (CE2, CE9, CE10).

· CM5. Fomento de una actitud de respeto hacia las partes implicadas en el hecho criminal (CE4).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas, en relación
con la prevención del delito y la respuesta ante el mismo.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables al trabajo policial, a las diferentes etapas
del proceso de justicia penal y a todas las respuestas públicas ante el delito, el delincuente y la desviación.

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas directamente con el
delincuente, la víctima y los medios de control social.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpreta al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como de la influencia de estas representaciones.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las respuestas ante el
delito y la desviación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados

150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los estudiantes, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los estudiantes por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

5.0 10.0

Ejecución de tareas prácticas: Actividades
de laboratorio . Actividades prácticas junto
a profesionales, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

75.0 85.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 15.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante adquirirá la destreza para compilar los recursos necesarios para diseñar y presentar una investigación criminológica y su defensa pública
siendo capaz de resolver cualquier cuestión surgida en torno a la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Grado (TFG) es una asignatura obligatoria que el estudiante debe cursar para la obtención del título de Grado. Es un trabajo perso-
nal y autónomo del estudiante cuya realización tiene por objeto dar cuenta de forma integrada de los contenidos y competencias que se han adquirido
con el resto de asignaturas y/o materias que conforman el plan de estudios. Se desarrollará siempre bajo la supervisión de un tutor o tutora que orien-
tará al estudiante en su elaboración.

El trabajo, una vez elaborado, debe presentarse y defenderse de forma individual y pública.

Aunque el TFG no cuenta con docencia dirigida, podrá contemplar la asistencia a seminarios u otro tipo de actividades presenciales específicas y rela-
cionadas con su elaboración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse el estudiante deberá haber superado 180 créditos del Grado si bien, para su defensa y evaluación, se requerirá haber supera-
do 234 ECTS en tanto la enseñanza de Grado debe concluir con la elaboración y defensa del Trabajo Fin de Grado.

Competencias Específicas de la materia

· CM1. Capacidad para consultar bases bibliográficas y de datos tanto en lengua castellana como extranjera, principalmente inglesa, que le permitan reunir e inter-
pretar datos para emitir juicios que incluyan reflexiones de naturaleza criminológica (CE7, CE11, CE12, CE13).

· CM2. Capacidad para la elaboración y defensa de argumentos y resolución de problemas de naturaleza criminológica (CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE8,
CE9, CE10).

· CM3. Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado (CE12, CE13).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente en inglés.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
herramientas básicas en TIC.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CG6 - Ser capaz de trabajar en equipo y relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CG8 - Capacidad de identificar y caracterizar críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y
del comportamiento que permitan entender el contexto socio-cultural y personal de todos los aspectos del delito, el delincuente, la
victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.
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CG9 - Capacidad de formular y contextualizar los conceptos clave y enfoques teóricos desarrollados en relación con el delito, el
delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la desviación.

CG10 - Capacidad para identificar los principios básicos de la investigación social, aplicando en cada caso las metodologías y
técnicas oportunas.

CG11 - Capacidad para obtener, recuperar y sintetizar datos e informaciones en el ámbito criminológico.

CG12 - Ser capaz de explicar y argumentar razonadamente.

CG13 - Capacidad para interpretar textos y datos, tanto cualitativos como cuantitativos.

CG14 - Ser capaz de evaluar críticamente la dimensión local, nacional e internacional del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para formular, evaluar y valorar teorías criminológicas.

CE2 - Ser capaz de distinguir la organización, métodos y estrategias generales de actuación de las instituciones públicas, en relación
con la prevención del delito y la respuesta ante el mismo.

CE3 - Ser capaz de valorar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE4 - Ser capaz de integrar los derechos fundamentales y las libertades públicas aplicables al trabajo policial, a las diferentes etapas
del proceso de justicia penal y a todas las respuestas públicas ante el delito, el delincuente y la desviación.

CE5 - Capacidad para identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa

CE6 - Ser capaz de entender el funcionamiento de las principales instituciones públicas y privadas relacionadas directamente con el
delincuente, la víctima y los medios de control social.

CE7 - Ser capaz de comprender el modo en que los informes públicos, los medios de comunicación social y la opinión pública
interpreta al delincuente, el delito, sus víctimas y las respuestas ante el delito, así como de la influencia de estas representaciones.

CE8 - Ser capaz de analizar el ordenamiento jurídico de manera crítica.

CE9 - Capacidad para identificar problemas y formular cuestiones criminológicas e investigarlas.

CE10 - Saber usar conceptos y teorías criminológicas para entender el delito, al delincuente, la victimización y las respuestas ante el
delito y la desviación.

CE11 - Saber emplear la teoría y conceptos criminológicos para aclarar las representaciones del delito, delincuente, victimización y
respuestas ante el delito y la desviación.

CE12 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica.

CE13 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, delincuente, víctima y medios de control
social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 36 60

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo

24 40
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Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los estudiantes, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

70.0 80.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

20.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

47.2 60 44,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

16.4 100 22,6

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 3.6 100 2

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

7.3 100 1,5

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

25.5 100 29,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia en el Grado en Criminología de Prácticas Externas obligatorias (6 ECTS) permite sin duda valorar de forma directa la aplica-
ción de conocimientos, competencias y habilidades que los estudiantes poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

PC01:
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PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas
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El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.

En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para
su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal
herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:

ü Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

ü Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

ü Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años
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Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ ü Unidad

para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01) · Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01) · Asignaturas diferentes implicadas en las

reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS
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10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.
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En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,

ü Tasa de rendimiento

ü Tasa de éxito

ü Tasa de graduación (RD)

ü Tasa de graduación (UM)

ü Tasa de abandono (RD)

ü Tasa de abandono (REACU)

ü Nº de alumnos matriculados

ü Duración media de los estudios

ü Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.
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Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal

aportando información, sugerencias¿ ü Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y

Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento · Tasa de éxito · Tasa de graduación (RD) · Tasa de graduación (UM) · Tasa de abandono (RD) · Tasa de aban-

dono (REACU) · Nº de alumnos matriculados · Duración media de los estudios · Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 (¿Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso¿).

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.
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Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:

- Política de Calidad y objetivos generales.

- Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

- Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

- Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

- Resultados de la inserción laboral.

- Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

- Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

- Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

- Sugerencias para la mejora.

- Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

- Información pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.
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Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 ¿Resultado de la revisión del SGC¿, que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 ¿Panel de indicadores¿ en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, ü Estudiantes, ü PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ El per-

sonal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus

propias reuniones, comunicados¿

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/derecho/contenido/calidad/documentos/manual

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación de los estudiantes al nuevo Plan de Estudios conformante del Grado presenta una casuística ciertamente extensa da-
da la multiplicidad de hipótesis que pueden plantearse, no sólo de la actual Licenciatura de Segundo Ciclo en Criminología sino de cualquier otro título
oficial, nacional o extranjero. Para resolver semejantes situaciones se encomendará la citada labor a la Comisión Académica de la Facultad de Dere-
cho, la cual se regirá de conformidad con el criterio de la adquisición de las competencias enunciadas para las distintas materias del Grado sin que ello
suponga un esfuerzo suplementario por parte del estudiante, salvo que se detecten necesidades insalvables en este sentido. Así mismo, se tendrá en
consideración el procedimiento común establecido por la Universidad de Murcia en el caso de estudiantes procedentes de otras Universidades, nacio-
nales o extranjeras.

No obstante, con criterios genéricos e independientemente de la enorme casuística que pudiera presentarse, la Universidad de Murcia ha aprobado las
siguientes tablas de adaptaciones:

Tabla de adaptación a aplicar a estudiantes del Título de Segundo Ciclo en Criminología de la Universidad de Murcia.

Licenciatura de Segundo Ciclo en Criminología Grado en Criminología

Código Asignatura/s de origen Código Asignatura/s de destino

06DS Criminología I 1931 Introducción a la Criminología I

06DW Criminología II 1936 Introducción a la Criminología II

06DU Derecho Penal I 1943 Derecho Penal I
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06DZ Derecho Procesal Penal 1962 Sistema judicial español y Derecho procesal penal

06DT Medicina Legal y Ciencias Forenses 1938 Medicina Legal y Forense I

06DX Métodos de investigación en Ciencias Sociales 1932 Métodos de investigación en Ciencias Sociales

06DY Sociología del Derecho 1947 Sociología de la desviación

06DV Técnicas de Investigación Cuantita-

tiva y Cualitativa en Criminología

1937 Estadística

06DA Investigación Criminológica I 1956 Investigación Criminalística I

07DD Criminología III 1946 Formas específicas de criminalidad

07DH Derecho Penal II 1953 Derecho Penal II

07DE Política Criminal 1958 Políticas de seguridad pública y privada

07DB Prevención y Tratamiento de la delincuencia 1961 Programas de tratamiento

07DC Psicología Criminal I 1951 Psicología Criminal II

07DG Psicología Criminal II 1950 Psicología Criminal I

07DF Victimología 1959 1960 Victimología I Victimología II

07DI Investigación criminológica II 1957 Investigación criminalística II

  OPTATIVAS OPTATIVAS

07DV Agresividad escolar 1970 Agresividad escolar

07DJ Derecho Penal Económico 1974 Derecho Penal Económico

07DS Discurso Persuasivo y Preparación a Juicio 1965 Discurso persuasivo y preparación a juicio

07DL Gestión de los Servicios de Protección y de Seguridad

07DX Historia de la represión jurídica en España

07DQ Intervención comunitaria y desviación social 1971 Intervención comunitaria y desviación social

07DR Intervención Psicológica en Violencia Familiar

07DN Perfiles Psicológicos en Criminología 1967 Perfiles psicológicos en investigación criminal

07DM Psicología Social de la Violencia

07DK Servicios Sociales 1948 Servicios sociales para la in-

clusión social (Obligatoria)

07DU Sociología del Bienestar

07DT Técnicas Poligráficas de Detección de Mentiras

07DW Violencia Política 1973 Violencia Política

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN* ASIGNATURAS GRADO

00ED Introducción al Derecho Constitucional* 1942 Derechos Fundamentales

00EF Introducción a la Psicología* 1929 1934 Introducción a la Psicología I In-

troducción a la Psicología II

00EE Introducción al Derecho Administrativo* 1954 Derecho Administrativo

04FA Introducción a la Sociología* 1933 Introducción a la Sociología

Las asignaturas marcadas con * integran en la actualidad complementos de formación que deben estudiar, de no haberlo hecho con anterioridad, los
estudiantes que provengan de alguna de las vías de acceso contempladas en la Directriz General Cuarta del Real Decreto 858/2003, de 4 de julio.
Aquéllos que no hubieran tenido que cursarlas por encontrarse en algún supuesto legal de los referidos en la Directriz General Quinta del citado Real
Decreto 858/2003, de 4 de julio; o la Orden ECI/4171/2004, de 13 de diciembre, al otorgársele acceso directo a la Licenciatura de Segundo Ciclo, tam-
poco tendrán que hacerlo procediéndose a su reconocimiento automático con las equivalencias enunciadas.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3085000-30008224 Licenciado en Criminología-Facultad de Derecho

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44263902B DAVID LORENZO MORILLAS FERNÁNDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE DERECHO
(CAMPUS DE LA MERCED)

30001 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

davidm@um.es 657263622 868883065 DECANO DE LA
FACULTAD DE DERECHO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicplanense@um.es 868883660 868883506 VICERRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DE
ENSEÑANZAS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44263902B DAVID LORENZO MORILLAS FERNÁNDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE DERECHO
(CAMPUS DE LA MERCED)

30001 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

davidm@um.es 657263622 868883065 DECANO DE LA
FACULTAD DE DERECHO

cs
v:

 1
75

18
13

41
84

96
58

46
63

54
51

5



Identificador : 2500815

97 / 106

Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :D8C1444659B48E21F23AD754ACA08F9BDC8C452B

Código CSV :170012506351688920907864
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :CC0C4519FBA2CFD23AFA79C41FE2AE6653F02B22

Código CSV :170012546671668603694390
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :5C35881762DAE0C83EBD6FFD37F4B509ABE7A4D4

Código CSV :164821835146344257766081
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :4C92B89D3734DC1CC59DAB97600ACECFEC699D1C

Código CSV :170012617978257368984483
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :5F56CBF93665B0388B5EF7969E1BBD69D414A0DF

Código CSV :170012654238555310083717
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 :3A5982C7F8A3BC3B19DA021D4F8A4CD6CA73CB21

Código CSV :164823925059477176144960
Ver Fichero: Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :50EFFFA0C6A4E15AC6538A191CFDE34581E43696

Código CSV :154391471310943775885353
Ver Fichero: Criterio 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :DE3DCB301968399C686A6DF4850ACA074AECDB58

Código CSV :154391509258869252421810
Ver Fichero: Criterio 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación de Firma.pdf

HASH SHA1 :09A80967F9F26B64370A3B28BB743BB47B7E66C5

Código CSV :152960611227338067345203
Ver Fichero: Delegación de Firma.pdf
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Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un 


informe de evaluación NO FAVORABLE, considerando que: 


 
 
ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente 


deben ser modificados, sin posibilidad de nuevas iteraciones, a fin de obtener un 


informe favorable. 


 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


La Universidad ha solicitado una modificación en la planificación de las enseñanzas en 
la que no tiene explicación que una asignatura como el  Penal  pase a 
ser optativa cuando se trata de una materia central en el Derecho Penal moderno, en 
los estudios de Criminología, cuando se mantienen como obligatorias materias como 
Derecho Civil o asignaturas como Derecho Administrativo que no tienen encaje dentro del 
Grado en Criminología. La justificación aportada por la Universidad, en base a 
competencias, no es válida ya que a través de estas materias/asignaturas no se puede 
adquirir la competencia general CG8 "Capacidad de identificar y caracterizar 
críticamente las principales teorías desarrolladas en ciencias sociales, jurídicas y del 
comportamiento que permitan entender el contexto socio cultural y personal de todos 
los aspectos del delito, el delincuente, la victimización y la respuesta ante el delito y la 


, ni la competencia específica r capaz de analizar el ordenamiento 
jurídico de manera  
 


En el anterior informe ya se nos requirió a lo siguiente: "Debe justificarse la presencia de 
Derecho Administrativo y Derecho Civil y en especial por qué se pasa una parte del 
Derecho Penal (el Derecho Penal Económico) a optativa".  
Ante ello, realizamos en el trámite de alegaciones las correspondientes explicaciones 
sobre las fuentes que empleamos en su momento para aprobar el plan de estudios del 
Grado en Criminología con ese contenido en concreto (esto es, en lo relativo a las 
asignaturas señaladas y su tipo), y que obtuvo la verificación por parte de ANECA. Lo 
hicimos de buena fe, en el entendimiento de que la Comisión que evalúa esta solicitud de 
modificación quería alguna explicación sobre ello a los meros efectos de ser informada de 
primera mano de un trámite del que, en todo caso, podía haberse informado consultando 
los archivos obrantes en poder de la propia ANECA. Y ello porque en el actual trámite en el 
que nos encontramos, de solicitud de modificación de algunos aspectos del Grado en 
Criminología tal y como fue verificado en su día por ANECA, no hemos solicitado 
modificación alguna que afecte a cualquiera de las tres materias/asignaturas que se están 
mencionando. De hecho, así lo mencionamos en el párrafo final de la correspondiente 
alegación, con el siguiente tenor literal: "Valgan estas explicaciones a los efectos que 
procedan, pero entendemos que se encuentran superadas desde el momento en que 
ANECA verificó esta Memoria sobre la que no se ha presentado modificación posterior 
alguna en este punto". 
Pues bien, dado que la Comisión ahora insiste en que "La Universidad ha solicitado una 
modificación en la planificación de las enseñanzas en la que no tiene explicación 
que una asignatura como el  Penal  pase a ser optativa", nos 
vemos obligados a negar categóricamente que eso sea cierto. O, en otras palabras, no 
hemos solicitado modificación alguna que afecte al "Derecho Penal Económico", al "Derecho 
Administrativo" o al "Derecho Civil" con respecto al Plan de Estudios verificado en su día por 
ANECA, por lo que esta Comisión nada tiene que valorar sobre esta cuestión y, si lo hiciera, 
estaría excediendo el objeto del procedimiento de modificación, claramente delimitado en el 
art. 28.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 
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a cada uno de los itinerarios. Sólo se incluyen algunas referencias a conceptos muy 
generales. Deben ampliarse de manera significativa los contenidos en los diferentes 
itinerarios para poder valorar su coherencia con el título propuesto. 


 
Si nada más se incluían "referencias a conceptos muy generales" en cuanto a la 
Optatividad del Grado en Criminología fue porque así era suficiente para que ANECA 
verificara el Plan de Estudios, ya que el formato de ficha de materia entonces presentada no  
era obligatorio un apartado referente a los "Contenidos" de ninguna materia. 
No obstante, puesto que la solicitud de modificación que ha dado lugar al procedimiento en el 
que nos encontramos fue presentada por nuestra parte adjuntando una Memoria adaptada al 
nuevo formato exigido por ANECA, y dicho nuevo formato sí contempla para las fichas de 
materia la necesidad de incluir los contenidos de la misma, ante esta nueva observación por 
parte de la Comisión, pasamos a explicitar los contenidos relacionados con la Optatividad 
ofertada en el Plan de Estudios, agrupados temáticamente según los Itinerarios indicados (y 
así se hace constar en la Memoria adjunta): 
 
ITINERARIO JURÍDICO 
 


Sociedad y crimen en la Historia de España 
Sociedad y crimen en la Edad Media 
Sociedad y crimen en la Edad Moderna 
El Santo Oficio de la Inquisición 
Sociedad y crimen en la Edad Contemporánea. 
Sociedad y crimine en el nuevo Estado Franquista 
 
Derecho penal económico 
El contenido de la asignatura radica en un análisis de los tipos penales de naturaleza 
económica; esto es, los relativos a la propiedad industrial, mercado y consumidores, 
delitos societarios, de receptación y blanqueo de bienes, contra la Hacienda Pública y la 
Seguridad Social y contra los derechos de los trabajadores. 
 
Derecho penal de menores 
Delincuencia y conducta antisocial juvenil. Conceptos básicos. 
Características de la delincuencia de menores. 
Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad de los menores de 12 de enero de 2000 
 
Régimen jurídico, personal y material de la seguridad ciudadana 
La distribución constitucional de competencias en materia de seguridad ciudadana y de 
fuerzas y cuerpos de policía. 
Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado. Organización y competencias. 
Las policías autonómicas y locales. Coordinación y colaboración con la policía estatal. 
Seguridad ciudadana y derechos fundamentales.  
Seguridad privada e intervención administrativa. 
 
La libertad religiosa y sus límites: integridad personal, protección de la salud y 
sectas destructivas 
Contenido esencial del Derecho Fundamental de Libertad Religiosa. 
La regulación jurídica del factor social religioso 
La protección jurídica del fenómeno religioso.  
Integridad personal y libertad religiosa.  
Los principios constitucionales y las prescripciones de origen religioso 
Concepto y características de las sectas destructivas o grupos coercitivos 
El contexto internacional del fenómeno religioso 
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ITINERARIO EN INVESTIGACIÓN CRIMINOLÓGICA 
 


Peritación criminalística 
Profundización de tres especialidades criminalísticas que los alumnos de Criminología 
podrán ejercer como profesión: Lofoscopia, Documentoscopia-Grafoscopia y Fotografía 
Forense. 
 
Criminalística forense 
Indicios en Medicina legal y forense: manchas, pelos y otros indicios. 
La recogida de muestras en la sala de autopsias. 
La cadena de custodia. 
La investigación genética. 
Investigación genética de la paternidad. 
La identificación a través de la criminalística. 
 
Cibercriminalidad  
Concepto de cibercriminalidad. Tipos de cibercrimen y clasificación de los mismos. 
Ciberespacio y oportunidad delictiva. Perfiles de ciberdelincuentes. La cibervíctima. 
Identificación de los componentes de equipos informáticos. Metodología de análisis 
forense. Evidencia digital. Cadena de custodia. Herramientas forenses Windows. 
Herramientas forenses Linux. Frameworks. Recolección y manejo de evidencias 
informáticas. Hash. Análisis forense de discos (Timeline, Indexación de información, 
Firmas de ficheros, Búsqueda de datos, Recuperación de ficheros eliminados, 
Metadatos). Análisis de evidencias, ficheros y datos. Artefactos forenses. Análisis de 
software P2P 
 
Biología forense 
Prueba pericial en genética forense. Recomendaciones de GEP-ISFG. Polimorfismos 
genéticos en biología forense. Investigación biológica de la paternidad. Bases de datos 
de ADN. Estudio del ADN antiguo. Nociones y aplicaciones de la Odontología forense. 
Nociones y aplicaciones de la Entomología forense 
 


 
ITINERARIO PSICOLÓGICO 
 


Discurso persuasivo y preparación a juicio 
Introducción al discurso. Modalidades de discurso. Objetivos del discurso. Contexto y 
discurso. 
Construcción del discurso. El discurso Judicial actual. El discurso persuasivo. 
Persuasión y jurado. 
Discurso persuasivo no verbal 
 
Perfiles psicológicos en investigación criminal 
La psicología aplicada a la investigación criminal. Conceptos y antecedentes históricos 
del profiling. 
Perfil de la personalidad del delincuente (aplicado a su identificación y captura y a la 
predicción y control del acoso). Evaluación de la huella psicológica del criminal en la 
escena del crimen.  
Características y elementos del perfil del criminal. 
 
Agresividad escolar 
Aproximación terminológica a la violencia. La legislación española actual. Determinantes 
del desarrollo de la agresión. Psicobiología de la violencia. Aprendizaje y agresión. El 
aprendizaje social y la conducta de imitación 
Violencia y sociedad. El contexto de los sistemas sociales en los aprendices y conductas 
agresivas. El aula, marco institucional de socialización,  interacción e integración. 
Relaciones entre iguales en el aula y dinámica bullying. Factores de riesgo I. Factores 
personales y Ambientales. Factores de riesgo II. Factores culturales   
Medios y recursos para evaluar la violencia escolar. Agresividad escolar y delincuencia 
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en adolescentes. Implicaciones a medio y largo plazo 
 
Evaluación y tratamiento de los comportamientos disociales en infancia y 
adolescencia 
Evolución histórica de la psicopatología infantil. Datos epidemiológicos. Clasificaciones 
en psicopatología infantil.   Los estilos de crianza y educativos en los trastornos del 
comportamiento. Habilidades parentales en la prevención y tratamiento de los trastornos 
disociales. Diagnóstico y evaluación en psicopatología infantil. Técnicas e instrumentos 
de evaluación de la conducta disocial según edades y variables psicológicas. 
Trastornos externalizantes: déficit de atención e hiperactividad. oposicionista-desafiante,  
trastornos de conducta. agresividad y conducta antisocial. Características y tratamiento 
psicológico del trastorno disocial en la infancia. Características y tratamiento psicológico 
de la conducta antisocial en la adolescencia. 
Eficacia de los tratamientos psicológicos en los trastornos disociales y en delincuencia 
juvenil 
 
Mediación penal y Criminología 
Mediación penal: Justicia restaurativa, la mediación penal y su procedimiento. Mediación 
penitenciaria: el conflicto y procedimiento y técnicas de mediación. Mediación policial. 
Programa de reducción de la violencia 


 
ITINERARIO SOCIOLÓGICO 
 


Intervención comunitaria y desviación social 
Concepto y orígenes de la intervención comunitaria. 
Intervención comunitaria, problemas sociales y desviación social 
Diseños de Intervención Comunitaria en problemas de inadaptación y desviación social 
Evaluación de necesidades sociales y desviación social 
Evaluación de programas de intervención comunitarios en la prevención y el tratamiento 
de la desviación social y la delincuencia 
 
Violencia política 
Examinar los fenómenos de violencia política y terrorismo con un bagaje teórico y una 
observación de casos concretos que permita aproximarse adecuadamente a sus formas, 
sus factores causales, sus objetivos, sus consecuencias y a las políticas desarrolladas 
por el Estado para hacerles frente 
 
Antropología de la realidad social del Derecho 
Interrelaciones entre derecho por un lado y costumbre, creencias, normas, valores. 
Comunicaciones y acuerdos populares sobre la ley y legitimidad de infracciones, 
Interpretaciones del derecho en la sociedad de información e intercultural, Culturas de la 
delincuencia,  Historia cultural de la delincuencia y del castigo en Europa, Legalidad y 
legitimación del crimen político desde una perspectiva cultural. 
 
Sociología de las migraciones 
Las migraciones como proceso social: principales conceptos. Evolución de los 
movimientos migratorios internacionales. El discurso social sobre la inmigración. 
Modelos de gestión de la diversidad cultural. 
Género y migraciones. Políticas migratorias e integración social. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
70


01
25


06
35


16
88


92
09


07
86


4







 


 


Dada la temática del Grado, se deben incluir enseñanzas relacionadas con los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los 
valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. 
 


Nos congratulamos de que esta vez se refiera correctamente la Comisión a este título 
como un "Grado", y no, como en su anterior observación sobre esta cuestión, a un 
"Máster".  
Dicho esto, y dejando aparte lo discutible que es afirmar que la Criminología tenga 
directamente que ver con los temas planteados, de nuevo la Comisión parece desconocer 
(como en el caso de la observación que nos ha dirigido sobre la asignatura "Derecho Penal 
Económico") que su cometido en este procedimiento es estrictamente el de valorar las 
modificaciones que hayamos solicitado, y no el de entrar a realizar una especie de 
"revisión de oficio" del contenido de un Plan de Estudios verificado por la propia ANECA, lo 
cual, aparte de incurrir en el absurdo de ir contra sus propios actos, excedería totalmente 
del objeto del procedimiento administrativo de modificación conforme a lo establecido, 
valga de nuevo su cita, por el art. 28.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre 
("Dichas modificaciones serán notificadas al Consejo de Universidades que las enviará a la 
ANECA para su valoración"). 
Por tanto, en el entendimiento de que la pretendida orden dada por la Comisión ("se deben 
incluir enseñanzas...") no tiene en absoluto un efecto vinculante, ni, por tanto, su desatención 
por nuestra parte pueda implicar una valoración desfavorable (en su caso entablaríamos las 
acciones que jurídicamente nos correspondan, claro está), nos limitamos a informar, con 
mayor exhaustividad que en las alegaciones realizadas en el trámite anterior, sobre las 
enseñanzas incluidas ya en el Plan de Estudios del Grado con las cuestiones que se indican 
en el tenor literal de la observación: 
 


- Asignatura "Introducción a la Sociología":  
El problema ético y los valores. Problemas epistemológicos. El desarrollo de un 
punto de vista sociológico; la imaginación sociológica. 
Diferenciación y desigualdad social. Estratificación social: concepto y sistemas. 
Clase social, estatus y elites. Movilidad social. El conflicto social, concepto y 
modos. Conflicto e integración 
Familia y relaciones de género, sexo y construcción social del género; mercado 
de trabajo y clases sociales; estado de bienestar y desigualdad; sistema 
educativo. 
 


- Asignatura "Cultura y crimen en las sociedades contemporáneas" (que cambia a la 
denominación de "Antropología Social" con una modificación SÍ solicitada):  


Concepto de Género como construcción cultural. 
 


- Asignatura "Medicina Legal I":  
Sexología forense (incluye el estudio de casos de violencia de género).  
 


- Asignatura "Derechos fundamentales":  
Teoría general de los derechos fundamentales. 
La titularidad de los derechos y condiciones de ejercicio. 
La limitación de los derechos fundamentales por razón del sujeto. 
Los derechos fundamentales en particular: el principio constitucional de 
igualdad; los derechos de la esfera personal; los derechos de libertad; las 
libertades de expresión e información; los derechos de reunión, asociación y 
manifestación; los derechos de participación. 
Nociones básicas acerca de los instrumentos de garantía de los derechos 
fundamentales. 
La suspensión de los derechos y libertades. 
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- Asignatura "Psicología Criminal I":  
Diferencias individuales y delito (IV): Edad y género 
 


- Asignatura "Sociología de la desviación":  
Desviación social y género 
 


- Asignatura " Régimen jurídico, personal y material de la seguridad ciudadana ":  
Seguridad ciudadana y derechos fundamentales 


 
 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


La información aportada por la Universidad en su respuesta de alegaciones a las 
motivaciones formuladas en este criterio sigue siendo insuficiente y difícil de 
comprender. 
Se debe proporcionar información del perfil docente e investigador del profesorado y 
sus ámbitos de conocimiento para poder valorar su adecuación al objeto del título. 
Asimismo, se debe explicitar la dedicación porcentual a la docencia del título según los 
perfiles docentes y de ámbito de conocimiento del profesorado propuesto. 
El perfil docente es la descripción de la experiencia docente (asignaturas impartidas, 


título. 
 


 
Se ha procedido a revisar y completar nuevamente tal información en la Memoria en los 
términos solicitados, en la medida en que lo permite la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal. 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO. 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL 
INTERÉS CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


 


2.1.1.    Justificación científica y/o profesional 


 


 La justificación de un Grado en Criminología viene puesta de manifiesto por la 
propia finalidad de semejante ciencia y los beneficios obtenidos por la sociedad con la 
formación de especialistas tendentes a establecer mecanismos de prevención y 
actuación frente al crimen bajo el sustento del estudio del delito, el delincuente, la 
víctima y los medios de control social, propiciando una cobertura propia a una 
demanda social e igualmente una labor de apoyo a determinados colectivos e 
instituciones piénsese, a tal efecto, instituciones penitenciarias, cuerpos y fuerzas de 
seguridad, servicios asistenciales relacionados con víctimas o delincuentes, ámbito 
legislativo, a través de la correcta medición del fenómeno criminal y la puesta a 
disposición de unas herramientas suficientemente válidas para la adopción de 
programas de política-criminal que vengan a reflejar realmente la realidad criminal 


-. En definitiva, nos encontramos en la actualidad ante una sociedad, 
basada en la idea de seguridad, que demanda una protección específica ante las 
distintas manifestaciones criminales siendo absolutamente necesario formar de 
manera científica a profesionales que reúnan conocimientos multidisciplinares 
provenientes de los distintos campos de conocimiento Derecho, Medicina, 


- proporcionando los recursos materiales y 
personales anteriormente descritos, tarea que, por otro lado, ha venido desarrollando 
la Universidad de Murcia desde el año 1997 en una clara y valiente apuesta formativa, 
en los títulos precedentes al Grado, que han complementado la formación de agentes 
de los distintos cuerpos y fuerzas de seguridad, funcionarios de instituciones 
penitenciarias, licenciados de diversas ramas las más vinculadas al ámbito de la 
Criminología han sido tradicionalmente Derecho, Psicología, Medicina, Psicología, 


requerido de una especialización criminológica para desarrollar determinadas 
actuaciones- si bien con la introducción del Grado semejante panorama debe ser 
modificado por cuanto no debe concebirse la Criminología como una formación 
secundaria de un campo de conocimiento principal sino que, como marca el modelo 
anglosajón, principal referente criminológico, el reconocimiento del Grado, debe 
permitir la creación de perfiles autónomos de criminólogos y no como especialización, 
pudiendo incluso invertirse  la actual situación. 


 


2.1.2. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 


 


 En la reciente historia de la Criminología y hasta su reconocimiento oficial, pese 
a la magna y prolongada reflexión doctrinal española en torno a esta ciencia, han 
jugado un papel esencial los Institutos de Investigación como unidades embrionarias 
de títulos propios que albergaban semejantes estudios recuérdense a tal efecto el de 
Barcelona, la Universidad Complutense, Valencia, País Vasco, el Instituto Andaluz 


- 
experiencia a la que Murcia no quedó ajena dada la indudable demanda social 
existente desde diversos ámbitos profesionales y así la Universidad de Murcia, a 
través de la Escuela de Práctica Jurídica, decidió implantar los Estudios Superiores en 
Criminología en el curso académico 1997/1998 prolongándose hasta el 2005/2006, 
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fecha en la que el Consejo Rector del citado ente decide suprimir progresivamente la 
impartición de los Estudios Superiores. 


 


 La publicación en el Boletín Oficial del Estado1 del Real Decreto 858/2003, de 4 
de julio, en virtud del cual se crea la Licenciatura de segundo ciclo en Criminología 
supuso el reconocimiento como enseñanza oficial de los estudios en Criminología. Sin 
embargo, por uno u otro motivo, muy pocas Universidades decidieron crear los citados 
estudios de manera inmediata. No fue el caso de la Universidad de Murcia quien, 
desde semejante reconocimiento legal, se volcó en la implantación y así, en virtud de 
la Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-246/2004), de 30 de julio, 
se aprobó la Titulación que comenzó a ofertarse en el curso académico 2004/2005 
prolongándose hasta la actualidad, constituyendo un referente en el sureste de 
España en tanto estudiantes procedentes de otras Comunidades Autónomas, carentes 
de la citada Titulación y, en otro casos, aún allí implantada, acuden a Murcia para 
cursar sus estudios. Desde ese momento hasta la actualidad, la Universidad de Murcia 
no ha cerrado los ojos a los nuevos desafíos del panorama universitario y los sistemas 
de medición de la calidad resultando conveniente destacar dos hechos relevantes: a) 
creación de Programas Oficiales de Posgrado, donde se oferta al alumnado que 
complete sus estudios criminológicos la posibilidad de realizar un máster oficial 
verbigracia, Programa Oficial de Posgrado en Ciencia Penal y Criminología- creado 
bajo las directrices de la nueva normativa europea; y b) ha sido la primera Licenciatura 
española en Criminología sometida a un proceso de evaluación por parte de la 
ANECA. 


 


 Es por todo lo anterior que la Universidad de Murcia goza de unos 
antecedentes suficientemente válidos y fundados en la impartición de títulos de 
características similares al nuevo grado, en las distintas modalidades pre-existentes, y 
sus complementos posteriores máster y doctorado- en una materia como la 
Criminología en la que ha sido y es pionera en cuanto a la implantación de estudios y 
evaluaciones externas. 


 


2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad 


 


 La demanda potencial del Grado en Criminología es un hecho perfectamente 
comprobable de conformidad con una serie de criterios objetivos relacionados con los 
distintos títulos y acciones formativas vinculadas con esta ciencia e impartidos en la 
Universidad de Murcia. A tal efecto, pueden resumirse las siguientes actuaciones, 
algunas ya referidas en el apartado anterior: 


 


 A) Estudios Superiores en Criminología. Desde su implantación en el curso 
académico 1997/1998 hasta que se toma la decisión de su progresiva finalización 
dada la co-existencia del título con la Licenciatura de Segundo Ciclo, la demanda del 
título por parte de profesionales de distintos ámbitos no deja margen de dudas 
existiendo incluso peticiones continuatorias de la citada impartición orientada 
exclusivamente a personas que no reúnen los requisitos de acceso a la Licenciatura. 


 


 B) Licenciatura de Segundo Ciclo en Criminología. La ya comentada apuesta 
de la Universidad de Murcia por semejante titulación, pionera en España, alcanzó una 
demanda que excedía incluso de las fronteras de la propia Comunidad Autónoma 
extendiéndose igualmente a otras (Andalucía, Comunidad Valenciana, Madrid, 


                                                 
1
 De fecha 8 de julio de 2003. 


cs
v:


 1
70


01
25


06
35


16
88


92
09


07
86


4







Castilla-La Mancha y Castilla León, principalmente)2. Semejante hecho hizo que se 
superaran todas las expectativas iniciales de matriculación en la titulación y hubo que 
ampliar las plazas ofertadas para dar cabida a la demanda social que existe al 
respecto hasta unos límites máximos de acuerdo al correcto desarrollo de la docencia 
y las competencias específicas exigidas. En este sentido se adjunta la siguiente 
gráfica donde se relaciona el número de matrículas por curso académico: 


 


Evolución matrículas en Criminología
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 C) Creación de Programas Oficiales de Posgrado. Con la nueva modificación 
del panorama universitario hacia la convergencia europea, la Universidad de Murcia 
apostó por la creación de Programas Oficiales de Posgrado másteres y doctorados- 
como nueva vía de expansión de los titulados con el firme propósito de otorgar una 
formación adaptada a las nuevas enseñanzas. En ese sentido, la Criminología se ha 
visto respaldada por dos Pro


3, impartidos en las Facultades de Biología y Derecho, respectivamente, 
que han superado las expectativas de matrícula contempladas en sus respectivas 
memorias de implantación durante el primer año de vigencia. 


 


 D) Acciones formativas. La organización de Congresos, Jornadas y seminarios 
de naturaleza criminológica comporta igualmente otra pauta de medición del interés de 
la sociedad en cuestiones criminológicas y la demanda social existente al respecto. 
Durante los últimos años se han venido desarrollando encuentros científicos de 
naturaleza criminológica que han gozado de un respaldo más que considerable de 
asistentes constituyendo auténticos puntos de referencia a nivel no sólo local sino 
igualmente autonómico, nacional e internacional sirvan como ejemplos los distintos 
Congresos de Derechos Humanos y Criminología (en la última edición del año 2008 
congregó a más de cuatrocientas cincuenta personas); las I Jornadas sobre Derecho 
Penal y Criminología celebradas en 2006 que, sobre el tema monográfico del 
terrorismo, alcanzó una cuota de matrícula de trescientas ochenta y dos personas; las 


                                                 
2
 Este hecho puede constatarse en el Informe de Autoevaluación de la Licenciatura en 


Criminología de la Universidad de Murcia elaborado por el Comité de Evaluación Externa de la 
ANECA. 
3
 La información relativa a estos Programas Oficiales de Posgrado puede consultarse en la 


siguiente dirección web: http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres  
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Jornadas anuales de Victimología que todos los años alcanza el máximo de matrículas 
permitido y un largo etcéter


-. De igual forma, la Universidad de Murcia, en su 
afán de expansión del conocimiento científico, a través del Vicerrectorado de 
Extensión Universitaria, ha ido haciendo lo propio en sus sedes permanentes de 
Mazarrón y Moratalla con sendas Jornadas sobre Criminología  que han gozado del 
respaldo social de las respectivas comarcas configurando los cursos más 
demandados llegando incluso a formularse la petición, por parte de los Ayuntamientos 
de los municipios citados, de la organización de Jornadas criminológicas más amplias 
en cuanto a temática y duración. 


 


2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del título 


 


 Por todo lo expuesto en los epígrafes precedentes, la oferta del título se 
encuentra más que justificada por las potencialidades y necesidades del contexto 
social y territorial, anteriormente enumeradas, en las que se inscribe la Universidad de 
Murcia, y, sobre manera, por la propia característica uniprovincial de la Comunidad 
Autónoma y la conveniencia de integrar al criminólogo en el contexto de las relaciones 
sociales desde sus distintos niveles con la lógica y necesaria aportación que, al 
respecto, puede proporcionar a la sociedad. Pero es más, las fronteras de la zona de 
influencia del título no deben quedar reducidas única y exclusivamente al ámbito de la 
Región de Murcia sino que, por las particulares características que concurren en los 
estudios de Criminología, hacen necesario proyectar a la población de otras 
comunidades limítrofes la opción de cursar el título de grado. En este sentido, ya ha 
sido puesto de manifiesto, como la actual Licenciatura de Segundo Ciclo en 
Criminología es cursada por estudiantes no sólo de Murcia sino igualmente de otras 
Comunidades Autónomas como Andalucía, Castilla-La Mancha o la Comunidad 
Valenciana, mayoritariamente, aunque igualmente con representatividad menor de 
otras como Castilla-León, Extremadura o el País Vasco en tanto, como recogió la 
Comisión de la ANECA que realizó el Informe de Evaluación de la Licenciatura, Murcia 
ostenta el privilegio de ser una de la pocas universidades públicas en las que se 
imparte semejante título en castellano, situación que tiene todos los visos de seguir 
así, de momento, con los nuevos títulos de grado, lo que debe necesariamente llevar 
implícito una extensión de la zona de influencia del Grado. 


 


 


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA QUE AVALEN 
LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O 
INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 
ACADÉMICAS 


 


 La presencia de referentes externos que avalen la adecuación de la presente 
propuesta goza de ciertas peculiaridades en cuanto a la Criminología, que deben 
tenerse muy presentes a la hora de establecer marcos referenciales, dada la reciente 
creación como estudios oficiales en nuestro país y la ausencia de un libro blanco 
validado de conformidad con la normativa vigente. Es por ello que, de conformidad con 
la anterior advertencia, pueden establecerse los siguientes documentos que 
cumplimentarán semejante labor: 


 Documentos de la Conferencia de Decanos. 


 Plan de Evaluación Institucional de la Licenciatura de Segundo Ciclo en 
Criminología, en particular, como referente externo, el Informe de Evaluación cs
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de la Licenciatura en Criminología elaborado por la Comisión nombrada al 
efecto por la ANECA. 


 Criminology´074. 


 Informe de Expertos sobre la implantación del Grado en Criminología en las 
Universidades Españolas. 


 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


 


 La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento genérico para la 
elaboración y aprobación del Plan de Estudios donde todas las partes implicadas, 
agentes externos e internos, se vieran representadas con el propósito de integrar un 
campo de diálogo y debate relevante para adecuar la titulación a las demandas de los 
principales sectores relacionados directamente con el Grado intentando buscar el 
mayor consenso posible a la hora de tomar decisiones relevantes y rigiendo siempre 
un sistema transparente y adecuado al ordenamiento jurídico, que puede resumirse, a 
grandes rasgos, de la siguiente forma: 


 


1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro. 


 


2. Reuniones de los presidentes de las distintas Comisiones de Grado, 
agrupados por afinidades en cinco Grupos de Trabajo, para establecer pautas 


 


 


3. Creación de una Web en la que se ha colgado toda la documentación 
generada por la Comisión de Grado, y en la que se informaba del ritmo y fases del 
trabajo (acceso mediante intranet para todo el PDI, PAS y alumnado de la Universidad 
de Murcia). 


 


4. Sometimiento al trámite de enmiendas por parte del Centro y los 
Departamentos del Borrador de Título aprobado por la Comisión de Grado. Al texto de 
las enmiendas también tuvo acceso toda la comunidad universitaria. 


 


5. Aprobación del Plan de Estudios en Junta de Centro y, posteriormente, en 
Consejo de Gobierno. 


 


Como se ha referido anteriormente, el procedimiento de consulta se ha conformado 
desde dos niveles: 


 


 A) Externo. Integrado por agentes y recursos ajenos a la Universidad de 
Murcia. A tal efecto es necesario destacar los siguientes: 


 


                                                 
4
 Se trata de un Informe elab


principios, competencias y características que han de regir para la implantación de una 
enseñanza de calidad en Criminología. 
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- Evaluación de la titulación por parte de la ANECA en el año 2007. 


- La participación como miembros de la Comisión de Grado de 
representantes de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, Instituciones 
Penitenciarias y asociaciones de criminología de la Comunidad Autónoma 
de Murcia. 


 


B) Interno. Similar descripción que la anterior con la particularidad de que los 
integrantes del presente núcleo se enmarcan en el seno de la Universidad. En 
concreto, cabe referir los siguientes: 


 


- El 20% de los miembros de la Comisión de Grado lo conforman estudiantes 
designados por sus propios representantes entre estudiantes de la 
Licenciatura de Segundo Ciclo. 


- Un representante de cada área de conocimiento con docencia troncal u 
obligatoria en el Plan de Estudios de 2004 de la Licenciatura de Segundo 
Ciclo en Criminología. 


- Un representante de cada área distinta al apartado anterior pero cuyo 
campo de conocimiento pueda resultar adecuado a las materias que se 
pretenden incluir en el Plan de Estudios. 


- Un representante del Personal de Administración y Servicios. 


 


 De la unión de los agentes externos e internos se constituyó la Comisión 
encargada de elaborar el presente documento de trabajo, quedando finalmente 
compuesta por: 


 


 Un presidente elegido por la Junta de Facultad a propuesta de la Decana 
del Centro. 


 Un representante por cada área de conocimiento con docencia troncal u 
obligatoria en el Plan de Estudios de 2004 (14 docentes). 


 Cinco estudiantes de la Licenciatura en Criminología elegidos por sus 
propios representantes. 


 Un miembro del Personal de Administración y Servicios. 


 Cinco agentes externos pertenecientes a Instituciones Penitenciarias, 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y representantes de las asociaciones de 
criminólogos de Murcia5. 


 Un miembro del área de Filosofía del Derecho, con voz pero sin voto, 
incluido en la Comisión a petición del área y admitido, con las restricciones 
enunciadas, dada la interrelación competencial de la materia. 


 Un miembro del área de Antropología Social, con voz pero sin voto, invitado 
por la Comisión de Grado a participar en la elaboración del Borrador de 
Título de Grado dada la vinculación entre su rama de conocimiento y la 
enseñanza sujeta a creación. 


 


 Esta Comisión se constituyó el día 12 de marzo de 2008 en donde se aprobó 
un calendario de reuniones y se 


                                                 
5
 Las asociaciones de criminólogos aparecen representadas por un miembro de cada una de 


las tres asociaciones existentes en Murcia reconociéndosele indistintamente el derecho de voz 
pero limitado el voto al emitido por el representante nombrado por ellas. 
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de la Junta de Facultad de 27 de febrero de 2008.  


 


 El funcionamiento de la Comisión se articuló sobre una serie de reuniones 
periódicas en las que se presentaba una propuesta de trabajo formada por las 
aportaciones de los miembros de la Comisión a través de la aplicación informática 
elaborada al efecto, la cual era remitida y debatida en sesión ordinaria. Únicamente en 
los aspectos relativos a delimitación de las competencias fue necesario crear una 
subcomisión de trabajo, donde se encontraron representados los distintos sectores 
externos e internos, para que estableciera la relación competencial a desarrollar. En el 
caso de no ser aprobada la propuesta presentada, se volvía a preparar un nuevo texto 
de acuerdo con lo manifestado en la sesión y las nuevas aportaciones telemáticas 
llevadas a cabo por los miembros, continuando el proceso hasta su ratificación. 


 


 En cualquier caso, se adjunta el siguiente cronograma de trabajo llevado a 
cabo por la Comisión en el que se establecen tres variables: a) Fecha de la sesión de 
la Comisión; b) acuerdos de la reunión; y c) propuesta de trabajo, en la que se 
establecen las aportaciones de los miembros que darán origen al texto sometido a 
debate en la siguiente sesión. 


 


FECHA 
REUNIÓN 


ACUERDOS PROPUESTA DE TRABAJO 


12-03-08 
Constitución de la 
Comisión del Título de 
Grado 


- Descripción título 
- Justificación título 
- Acceso y admisión de estudiantes. 


08-04-08 


Aprobación de: 
- Descripción título 
- Justificación título 
- Acceso y admisión de 
estudiantes. 


Objetivos 


15-04-08 
No hay acuerdo de 
aprobación. 


Constitución de  subgrupos de trabajo 
sobre competencias y perfiles 
profesionales 


29-04-08 


Aprobación de los 
objetivos (excepto 
competencias perfiles 
profesionales) 


Informe subgrupos sobre competencias 
y perfiles profesionales. 


13-05-08 Aprobación competencias 
Planificación de enseñanzas y perfiles 
profesionales. 


20-05-08 Perfiles profesionales Plan estudios 


27-05-08 
Plan estudios: materias 
básicas, obligatorias, 
trabajo fin grado 


- Movilidad estudiantes 
- Módulos enseñanza-aprendizaje 
- Plan estudios 


03-06-08 
Plan estudios: materias 
optativas 


- Movilidad estudiantes 
- Módulos enseñanza-aprendizaje 


10-06-08 


- Movilidad estudiantes 
- Módulos enseñanza-
aprendizaje 


- Votación y aprobación 
Plan Estudios 


- Personal académico. 
- Recursos materiales y servicios. 
- Resultados previstos. 
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FECHA 
REUNIÓN 


ACUERDOS PROPUESTA DE TRABAJO 


17-06-08 


Aprobación personal 
académico, recursos 
materiales y servicios y 
resultados previstos. 


- Sistema garantía calidad 
- Calendario implantación 


24-06-08 


Aprobación calendario de 
implantación a excepción 
del cronograma de 
implantación 


- Sistema garantía calidad 
- Cronograma de implantación 


01-07-08 
Aprobación aspectos 
pendientes 


- Sistema garantía calidad 


09-07-08 
Aprobación Borrador 
Título Grado 


 


23-09-08 


Valoración y 
aprobación/rechazo de 
enmiendas presentadas 
al Título6 


 


17-02-09 
Aprobación de la tabla de 
adaptaciones7 


 


08-05-09 


- Valoración del 
documento de evaluación 
emitido por ANECA a la 
solicitud de verificación 
del Título. 


- Adopción de acuerdos 


 


 


 


                                                 
6
 De acuerdo con el proceso de enmiendas anteriormente referido, se estableció un plazo de 


presentación, a través de la aplicación informática creada al efecto, en el que los distintos 
Centros y Departamentos podían referir, motivadamente, todas aquellas cuestiones que, a su 
juicio, debieran modificarse. Una vez transcurrido semejante plazo, la Comisión volvió a 
reunirse y debatió las once enmiendas presentadas, procediendo a aprobar seis y rechazar 
cinco, incorporando las primeras al texto definitivo. 
7
 Esta tabla de adaptaciones fue elevada a Junta de Facultad, siendo aprobada por 


unanimidad. 
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5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS. 


 


5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS  


 


 El Título de Grado en Criminología por la Universidad de Murcia se organiza 
atendiendo a la siguiente estructura básica: 
 


Tipo de materia  Créditos ECTS 


(1) Formación básica 60 


(2) Obligatorias 138 


(3) Optativas (créditos cursados no ofertados) 30 


(4) Prácticas externas  6 


(5) Trabajo de fin de grado 6 


(6) TOTAL 240 


 
 1. La formación básica ha quedado delimitada en 60 créditos ECTS 
cumplimentando los requisitos establecidos en tanto 54 créditos ECTS corresponden a 
materias básicas de la rama por 6 de otras -ciencias de la salud-. Como quiera que 
semejantes materias integran una formación esencial para la correcta impartición de 
los l80 créditos restantes se ha optado por incluirlas en los dos primeros cuatrimestres 
con la intención de que el alumno adquiera las competencias necesarias para poder 
comprender y obtener las restantes de una forma más sencilla y favorecer del mismo 
modo la movilidad de los estudiantes en Grados de cierta afinidad. 
 


Curso ECTS Denominación de la materia Materia de la Rama 


1º 6 Introducción a la Psicología I Psicología 


1º 6 Introducción al Derecho Derecho 


1º 6 Introducción a la Criminología I Derecho 


1º 6 Métodos científicos en Criminología Psicología 


1º 6 Introducción a la Sociología Sociología 


1º 6 Introducción a la Psicología II Psicología 


1º 6 Antropología Social Antropología 


1º 6 Introducción a la Criminología II Derecho 


1º 6 Estadística Estadística 


1º 6 Medicina Legal y Forense I - 


 
 
 2. Las materias obligatorias se han enmarcado en un total de 138 créditos 
ECTS a través de los cuales el alumno desarrollará una serie de competencias propias 
de la Criminología que le darán las aptitudes necesarias para desenvolverse en el 
ámbito criminológico. Comprendería la mayor extensión del Grado en tanto integra el 
segundo, tercer y parte del cuarto curso. 
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 3. La optatividad ha quedado delimitada en el máximo de créditos ECTS 
posibles -30-, si bien se ofertará al alumno un total de 601, de conformidad con los 
parámetros legales. Semejante cuantificación se ha considerado la más idónea por el 
resultado buscado: la profundización del alumno en una u otra temática según sus 
inquietudes profesionales. Para ello, la optatividad será enunciada sobre cuatro 
itinerarios (jurídico, investigación criminológica, psicológico y sociológico) permitiendo 
con ello la adquisición de competencias particulares, que serán desarrolladas 
posteriormente en el posgrado, y que se encuentran igualmente relacionadas con la 
futura empleabilidad del criminólogo en orden a sus preferencias. En este apartado de 
optatividad debe tenerse igualmente presente, de conformidad con la Normativa de la 
Universidad de Murcia, que el alumno puede obtener un reconocimiento académico, 
por un valor de 6 ECTS, por la participación en actividades universitarias, culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
 
 3. Prácticas externas. Comportan una carga de 6 créditos ECTS y cumplen una 
misión esencial en la formación del criminólogo: el conocimiento práctico. Las 
competencias que aquí debe obtener el alumno difieren absolutamente de las 
restantes del Grado en tanto, si bien es cierto que la mayor parte de las materias están 
integradas por la realización de prácticas, éstas no tienen que ver con las allí 
realizadas por cuanto mientras las primeras quedan enmarcadas en el seno del 
contenido de una materia, las últimas comportan la aplicación de todas las 
competencias teórico/prácticas adquiridas fuera del ámbito universitario y junto a 
profesionales. Por ello que su ubicación temporal, como se detallará posteriormente, 
deba ser en el último cuatrimestre del período formativo. 
 
 4. Trabajo fin de grado. Responde a una premisa muy similar a la descrita en 
las prácticas externas pero desde un prisma teórico; esto es, aquí el alumno deberá 
defender públicamente una investigación en la que se hallarán presentes la gran 
mayoría de competencias adquiridas en su proceso formativo permitiendo valorar la 
capacidad y destreza a la hora de adecuarlas a una investigación. 
 
 En definitiva, el cuadro de materias y su ubicación temporal queda resumido en 
el siguiente cuadrante: 


                                           
1 Tal y como establece la normativa interna de la Universidad de Murcia sobre límite 


de optatividad. 
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MATERIA2 
1º 2º 3º 4º TOTAL 


ECTS C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 


Introducción a la 
Psicología I 


6        6 


Introducción al Derecho 6        6 


Introducción a la 
Criminología I 


6        6 


Métodos científicos en 
Criminología 


6        6 


Introducción a la 
Sociología 


6        6 


Introducción a la 
psicología II 


 6       6 


Antropología Social  6       6 


Introducción a la 
Criminología II 


 6       6 


Estadística  6       6 


Medicina Legal y 
Forense I 


 6       6 


Bases psicológicas de la 
Criminología 


  9  10.5 10,5 6  36 


Derecho Público   3 6 10,5 13.5 4.5 4.5 42 


Medicina Legal y 
Forense II 


  6 6     12 


Investigación 
Criminalística 


    6  3 3  12 


Formas específicas de 
criminalidad 


  6      6 


Sociología   6 6     12 


Evaluación de Políticas 
Públicas 


   6     6 


Derecho Civil    6     6 


Victimología     3 3   6 


Optatividad       18 12 30 


Prácticas externas        6 6 


Trabajo fin de Grado        6 6 


Total ECTS 30 30 30 30 30 30 31.5 28.5 240 


 
 


                                           
2 Para posteriores cuadros se atribuye la siguiente denominación a cada una de las 


materias: 


- Materias básicas: Introducción a la Psicología: MB1, Introducción al 


Derecho: MB2,  Introducción a la Criminología I: MB3, Métodos científicos en 


Criminología: MB4, Introducción a la Sociología: MB5, Introducción a la 


Psicología II: MB6, Antropología: MB7, Introducción a la Criminología II: MB 


8, Estadística: MB9 y Medicina Legal: MB10. 


- Materias obligatorias: Bases Psicológicas de la Criminología: MO1, Derecho 


Público: MO2, Medicina Legal y Ciencias Forenses: MO3, Investigación 


criminalística: MO4, Formas específicas de criminalidad: MO5, Sociología: 


MO6, Evaluación de Políticas Públicas: MO7, Derecho Civil: MO8, 


Victimología: MO9. 


- Materia optatividad: MOP. 


- Prácticas externas: P. 


- Trabajo Fin de Grado: TFG. 
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5.1.1 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 
PROPIOS Y DE ACOGIDA  


 


 La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 
formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 
cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. 
Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose 
realizado una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y 
supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas 
que fomentan dicha movilidad.  


 En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad 
entendida como la capacidad de este Grado para atraer a titulados desde otras 
universidades españolas y extranjeras como estudiantes oficiales de la Universidad de 
Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en intercambio con otros centros de 
educación superior, tanto a nivel nacional como internacional. En el primero de los 
casos, el Grado en Criminología ha contado o cuenta desde su implantación con 
estudiantes procedentes de otras universidades españolas o estudiantes extranjeros 
que han visto reconocidos sus estudios. Sobre todo, en lo que al territorio estatal, 
hemos recibido por ejemplo a estudiantes procedentes de la Universidad del País 
Vasco, o, en el ámbito internacional, estudiantes portugueses procedentes de la 
Universidad Fernando Pessoa. 


 En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado 
numerosos programas de movilidad de estudiantes que abarcan no sólo la Unión 
Europea y el espacio europeo sino también intercambios con Universidades 
estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades y que 
se desplazan a la UMU a cursar parte de sus estudios son considerados, desde el 
momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por programas de 
movilidad, como cualquier otro estudiante de la UMU. Todos estos programas están 
coordinados por el Servicio de Relaciones Internacionales de la UMU (SRI, 
http://www.um.es/web/internacionalizacion/). La Facultad de Derecho, centro al cual 
está adscrito el Grado, tiene desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el modelo 
del Sistema de Garantía de la Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de la 
ANECA. En tal Sistema viene documentado el Procedimiento en que la Facultad de 
Derecho garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus estudiantes para 
realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los 
estudiantes de otras universidades en el Centro, para que adquieran los conocimientos 
y capacidades objetivo de las titulaciones que imparte. La Facultad de Derecho, en 
relación con el título de Grado en Criminología tiene una serie de convenios con 
diferentes Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas 
universidades y a la posibilidad para el estudiante de obtener experiencia en relación 
con competencias generales del título 


 


 CONVENIOS ERASMUS 


 El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de Aprendizaje 
Permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo 
general es facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas de 
educación y formación de los países europeos que participan, de forma que se 
conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus 
(http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad) tiene como objetivo atender a 
las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación 
superior formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la 
duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado.  


 En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus 
con Fines de Estudios, que permite cursar parte de los estudios en otra universidad 
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europea y Erasmus con Fines de Prácticas, que permite realizar prácticas en 
empresas, centros de formación, centros de investigación u otras organizaciones 
(empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONGs, centros 
educativos, etc.). 


 En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar 
una búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las 
prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos personales, su profesorado a 
través de sus contactos en universidades e instituciones de otros países, y los 
acuerdos que algunos centros tienen con otras instituciones para intercambiar 
estudiantes de prácticas 


 Para mayor información: 
http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad/alumnos-um  


 


 CONVENIOS ILA 


 El Programa ILA (https://ila.um.es/ila/index.jsp) es un esquema de movilidad de 
estudiantes por el que se articulan intercambios académicos con América Latina. Las 
actividades realizadas gozan de pleno reconocimiento académico, representando un 
semestre insertado en el currículo académico del estudiante como parte integante de 
sus estudios, dándoles un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los 
objetivos de ofrecer a los estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en 
instituciones iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con 
Centros de Universidades que mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza 
tiene un/a Tutor/a en origen y otro/a en destino cuya función es, entre otras, velar por 
la correcta correspondencia académica entre las dos universidades. 


 


 PROGRAMA ISEP 


 El International Student Exchange Program (ISEP, 
https://isep.um.es/isep/index.jsp) es una red de más de 255 universidades repartidas 
por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia en el intercambio de 
estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y 
postgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados 
Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las 
áreas de estudio. Además del reconocimiento académico de los estudios cursados, el 
programa ISEP permite al estudiante obtener experiencia profesional y remuneración 
económica trabajando en el campus de la universidad de destino durante los estudios. 
También es posible realizar prácticas en empresas durante el periodo de estudios o 
una vez que se haya terminado, ampliando la estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 
meses. 


 El Sistema de Garantía de la Calidad de la Facultad de Derecho establece los 
siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y reconocimiento 
curricular de la movilidad: 


 El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Derecho de la 
UM, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las 
Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para 
tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que el 
Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas de 
movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un/a coordinador/a de movilidad, que será el 
responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover 
actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 
programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada a 
la CGC. Asimismo, será el encargado de nombrar los tutores a los estudiantes 
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participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su caso, la 
remoción de los tutores asignados de manera motivada. 


 El SRI informa a los estudiantes a través de su página web 
(http://www.um.es/web/internacionalizacion/) sobre la existencia de los 
diferentes programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el 
número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las 
plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas 
económicas, etc. 


 Una vez que el estudiante ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, 
el SRI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino 
y, junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 


 Finalizada la estancia, los estudiantes participantes verán reconocidos, según 
la normativa en vigor (https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-
movilidad-de-estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-
murcia/pdf/118.pdf), las asignaturas cursadas según la valoración asignada por 
la Universidad receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 
universidades, los establece el SRI quien, a través de su Unidad de 
Información, se encarga de la acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos estudiantes se hace de 
manera conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la 
Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia 
que surja durante la estancia del estudiante en la UMU. Estas incidencias, caso 
de producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de los programas de 
movilidad. 


 


5.1.2  COORDINACIÓN DOCENTE 


 


 La coordinación docente representa otro de los pilares de actuación para la 
correcta impartición del Título de Grado. En este sentido, el Sistema Interno de 
Garantía de la Calidad de la Facultad de Derecho desarrolla los mecanismos de 
coordinación docente oportunos para cada Título previéndose la creación de las 
siguientes figuras y órganos: 


 


- Un/a Coordinador/a de Grado, encargado último del funcionamiento del 
estudio, de todos los procesos de adaptación y convalidación y de la coordinación con 
otros títulos. Será nombrado por la Junta de Facultad, preferentemente entre los 
miembros Equipo de Dirección; 


 


- Una comisión académica, formada por el coordinador de la titulación, 
representantes del profesorado, estudiantes y egresados. 


 


- Cuatro coordinadores/as de curso, uno para cada año, encargados sobre todo 
de la ordenación académica de cada curso, un proceso que puede ser complejo y 
requerir especial atención. 


 


- Diversos coordinadores/as, uno para cada módulo o materia, en el caso de 
los módulos muy grandes, encargados de la organización de contenidos de cada una 
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de estas áreas, y de coordinar a los profesores implicados en las asignaturas 
correspondientes. 


 


- Finalmente, una Comisión de Seguimiento del Estudio, presidida por el/la 
Coordinador/a de Titulación, y constituida por todos los coordinadores de cursos y de 
módulos o materias, encargada de aglutinar a todos los implicados en el Grado y velar 
por la impartición adecuada de los contenidos. Esta comisión podría estar organizada 
en forma de subcomisiones para tratar temas específicos, por ejemplo, debería contar 
con al menos dos claramente definidas: una Subcomisión de Ordenación Académica, 
formada por el/la Coordinador/a de Titulación y los cuatro Coordinadores de Curso, y 
una Subcomisión de Contenidos Docentes, formada por el/la Coordinador/a y los 
Coordinadores de módulos o materias. Actualmente, algunas de estas funciones las 
realiza la Comisión de Coordinación Académica y Planes de estudio. 


 


 Será función de la coordinación velar por la idoneidad de las actividades 
formativas en relación con los estudiantes a tiempo parcial, de manera que se pueda 
compaginar, en la medida de lo posible, la innovación metodológica con ese 
seguimiento del Grado a tiempo parcial. Así mismo, deberá prestar especial atención a 
posibles solapamientos de contenidos, y también al correcto peso de las diferentes 
modalidades de trabajo autónomo, contrastándolo con el valor de los distintos 
sistemas y criterios de evaluación de cada asignatura. 


 


 También será criterio fundamental de la coordinación velar porque el desarrollo 
temporal de las actividades formativas no suponga una carga excesiva para el 
estudiante y presente la correcta coherencia tanto respecto a las materias de que 
derivan como entre asignaturas que coincidan en el mismo cuatrimestre. En cualquier 
caso, la Universidad de Murcia establece en su Normativa para la implantación de 
Grados (Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2007), en el punto 2 de su 
anexo I, que la presencialidad semanal no será superior a 25 horas. 


 


 El Sistema de Garantía de la Calidad de la Facultad de Derecho dispone, entre 
otros, 
que establece el modo por el cual la Facultad revisa y mejora de forma sistemática la 
programación y desarrollo de las titulaciones oficiales que oferta para garantizar tanto 
el cumplimiento de los objetivos establecidos en sus programas formativos, como la 
actualización de los mismos para lograr la máxima satisfacción de sus grupos de 
interés.  


 


 Además de este análisis, el Sistema de Garantía de la Calidad, a través de la 
Comisión de Garantía Calidad del Centro, realiza un seguimiento sistemático del 
desarrollo de cada programa formativo (Proceso PC01 Planificación y desarrollo de las 
enseñanzas) y revisa, bien ella misma o por medio de las comisiones de titulación, 
todo el contenido de cada programa formativo, desde los objetivos hasta el contenido y 
los resultados conseguidos, utilizando toda la información disponible (Proceso PM01 
Medición, análisis y mejora). La estimación continua de resultados relativos, al menos, 
en tasa de graduación, abandono y eficiencia, se realiza atendiendo a lo descrito en el 
procedimiento PM01 (Medición, análisis y mejora: Análisis de resultados), que 
completa al PC05 (Análisis de resultados académicos), con lo que se garantiza la 
valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudiantes.  


 


 De forma anual el/la Coordinador/a de Calidad del Centro recoge la información 
procedente de los diferentes procesos del SGIC y la presenta a la CGC para que ésta 
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analice la planificación y desarrollo de los diferentes programas formativos y proponga 
las mejoras que considere adecuadas (proceso PC01) y atenderá las reclamaciones 
que puedan surgir a tenor del desarrollo de los diferentes programas formativos (PA04 
Gestión de incidencias, reclamaciones y sugerencias); además informará a la Junta de 
Centro de los resultados de dicho análisis. Por medio del proceso PC09 Información 
pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma 
global. 
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6.1. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar 
a cabo el Plan de Estudios propuesto 


 


La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente capacitado para 
implantar el Título de Grado e impartir los conocimientos requeridos para que el 
estudiante desarrolle las competencias descritas en los bloques anteriores. 


 


 La actual impartición de la Licenciatura de Segundo Ciclo en Criminología valida 
la adecuación profesional y de infraestructura requerida para la puesta en marcha del 
Grado. Por si lo anterior no fuera suficiente, conviene recordar los procesos de 
autoevaluación y posterior evaluación externa a la que fue sometida el Título de 
Criminología, lo que ha permitido la creación de un Plan de Mejoras sobre el que 
subyacen una serie de directrices de actuación que desde el Decanato de la Facultad 
de Derecho y la propia Universidad de Murcia están cumpliéndose en los plazos 
marcados al efecto y que conducen hacia una indudable calidad de la enseñanza. 


 


6.1.1.  Profesorado necesario y disponible 
 
 La Universidad de Murcia cuenta con personal docente perteneciente a todas y 
cada una de las áreas de conocimiento implicadas en el desarrollo de las materias que 
están incluidas en este Grado en Criminología, tal y como se describe en la presente 
Memoria. Los datos agregados por cada área de las citadas, son los siguientes, 
contemplando la categoría del profesorado, así como los quinquenios docentes y 
sexenios investigadores con los que dicho personal tiene reconocidos (el orden de 
aparición de las áreas de conocimiento en este listado está establecido de forma 
descendente en función de la carga docente que tienen asignada en el Grado): 
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813 TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 


Categoría Total docentes Tramos docentes Tramos Invest. 
PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 5 7 5 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR (DEI) 3 1 1 


AYUDANTE 2 0 0 


PROF. ASOCIADO TIPO 1 21 0 0 
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Vistos estos datos agregados por cada área de conocimiento implicada en la 
docencia del Grado en Criminología, que muestran una amplia bolsa de profesorado 
vinculada a las plantillas de dichas áreas (dentro de los correspondientes 
Departamentos), a continuación pasamos a ofrecer en particular los datos de aquellos 
profesores de tales áreas que en concreto tienen asignada docencia en esta titulación. 


En primer lugar, diremos que la docencia asignada a las áreas de conocimiento 
jurídicas supone poco más del 40% de la docencia total del Grado; la asignada a las 
áreas de conocimiento psicológicas es de más del 25%; y, en tercer lugar, las áreas de 
carácter sociológico (Sociología y Trabajo Social y Servicios Sociales) alcanzan unidas 
apenas el 10% de la docencia total del Grado en Criminología: 


- En particular, dentro de las áreas jurídicas, el porcentaje máximo de 
docencia corresponde al área de Derecho Penal (aproximadamente el 
20% de la total del Grado), seguida del área de Derecho Procesal (más 
del 10%); las restantes áreas de conocimiento jurídicas (Filosofía del 
Derecho, Derecho Civil, Derecho Administrativo o Derecho 
Constitucional) no superan individualmente el 5% de la docencia total de 
la titulación. 


- En lo que se refiere a las áreas psicológicas, el área que tiene asignada 
más docencia es la de Psicología Social (en torno al 10%), seguida de las 
áreas de Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico y Psicología 
Básica (que apenas superan el 5%); las restantes (Metodología de las 
Ciencias del Comportamiento y Psicología Evolutiva y de la Educación) 
no llegan al mencionado 5%. 


- Finalmente, de las otras áreas de conocimiento que tienen asignada 
docencia en el Grado, destaca Medicina Legal y Ciencias Forenses (en 
torno al 10%) sobre las restantes (Antropología Social, Estadística e 
Investigación Operativa y Ciencia Política y de la Administración) se 
sitúan por debajo del umbral del 5%. 


 


En segundo lugar, partiendo de los datos agregados por áreas que se acaban de 
ofrecer, actualmente el Grado en Criminología tiene asignados a los siguientes 
profesores, presentados en la siguiente tabla contemplando cuántos de cada categoría 
imparten docencia en el título que nos ocupa, así como los quinquenios docentes y 
sexenios de investigación que acumulan según dicho criterio de ordenación. 


 


CATEGORÍA 
NÚMERO DE 
EFECTIVOS 


QUINQUENIOS SEXENIOS 


Catedráticos de 
Universidad 


4 23 16 


Profesores Titulares 
de Universidad 


14 49 18 


Profesor Contratado 
Doctor (DEI) 


9 8 2 


Profesor Ayudante 
Doctor 


2 0 0 


Profesor Asociado 26 0 0 


  


 La experiencia docente de la mayor parte del profesorado que se acaba de 
referir en esta tabla (más del 80%) está relacionada con el Grado en Criminología, 
pues durante al menos un curso académico han impartido docencia en dicha titulación 
o en su precedente inmediato (la Licenciatura en Criminología), habiendo impartido 
más de la mitad de ellos docencia en dichas titulaciones durante al menos cinco 
cursos académicos. Además, más del 90% de los mismos son Doctores. 
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 Los profesores de las distintas áreas de conocimiento con docencia en el 
Grado en Criminología participan además activamente en numerosos proyectos de 
investigación nacionales y regionales, que evidencian la existencia de un claustro de 
profesores de acreditada solvencia también en esta faceta, así como la consolidación 
de sus escuelas de investigación. Ello queda demostrado con la existencia de los 
correspondientes Grupos de Investigación en los distintos Departamentos en los que 
se incardinan tales áreas de conocimiento, que son los siguientes: 


 


CÓDIGO/ÁREA DE CONOCIMIENTO DESCRIPCIÓN 


E076-02 / DERECHO ADMINISTRATIVO INNOVACIÓN, DERECHO Y TECNOLOGÍA 


E075-01 / DERECHO CIVIL 
GRUPO DE INVESTIGACION DE 


DERECHO CIVIL 


E070-04 /DERECHO CIVIL DERECHO PROCESAL 


E079-01 / ESTADÍSTICA E 


INVESTIGACIÓN OPERATIVA  
CARACTERIZACION ORDENACION Y 


CLASIFICACION DE DISTRIBUCIONES 


E025-01 /FILOSOFÍA DEL DERECHO / 


DERECHO CONSTITUCIONAL 
FILOSOFIA DEL DERECHO,D.CONST. Y 


D. ECLESIASTICO DEL ESTADO 


E0B2-01 / DERECHO PENAL 
GRUPO INVESTIGADOR EN CIENCIAS 


PENALES Y CRIMINOLÓGICAS 


E0B2-03 / HISTORIA DEL DERECHO  
HISTORIA DE LAS FUENTES E 


INSTITUCIONES HISTORICAS 


E0B3-03 / CIENCIA POLÍTICA Y DE LA 


ADMINISTRACIÓN 
GRUPO DE ANALISIS POLITICO 


E069-03 / PERSONALIDAD, 


EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 


PSICOLOGICOS 


GRUPO DE INVESTIGACION INFANCIA Y 


ADOLESCENCIA-PSICOLOGÍA CLÍNICA. 


GUIIA-PC 


E069-07 / PERSONALIDAD, 


EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 


PSICOLOGICOS  


PERSONALIDAD Y SALUD: UNA 


PERSPECTIVA INTERCULTURAL Y DE 


GÉNERO 


E069-05 / PERSONALIDAD, 


EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 


PSICOLOGICOS   
PSICODIVERSIDAD Y SALUD 


E069-02 / PERSONALIDAD, 


EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 


PSICOLOGICOS   
PSICOLOGIA CLINICA Y DE LA SALUD 


E069-04 / PERSONALIDAD, 


EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 


PSICOLOGICOS   
PSICOLOGÍA DE LA SALUD 


E069-06 / PERSONALIDAD, 


EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 


PSICOLOGICOS   
PSICOLOGÍA DEL DEPORTE 


E038-01 / METODOLOGÍA DE LAS 


CIENCIAS SOCIALES Y DEL 


COMPORTAMIENTO  


METODOS DE INVESTIGACION Y 


EVALUACION EN CIENCIAS SOCIALES 


E038-02/ PSICOLOGÍA BÁSICA  PSICOLOGIA BASICA 


E042-01 / PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y 


DE LA EDUCACIÓN 
EIPSED 


E043-04 / PSICOLOGÍA SOCIAL  PSICOLOGIA SOCIAL 


E0C2-05 / SOCIOLOGÍA 
REESTRUCTURACIÓN TERRITORIAL Y 


DESIGUALDAD SOCIAL 


E008-06 / MEDICINA LEGAL Y 


FORENSE  
MEDICINA LEGAL Y TOXICOLOGIA 
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 La propuesta presentada en el bloque I, relativa al número de plazas fijadas 
en 140-, comprende el cálculo idóneo para la correcta impartición del Grado en 
Criminología en tanto la subdivisión en dos grupos de setenta estudiantes, conforme al 
criterio aprobado por la Universidad de Murcia, permite impartir docencia según los 
parámetros de calidad que han de regir al respecto y el profesorado disponible por las 
respectivas áreas de conocimiento, permitiendo un equilibrio idóneo entre semejantes 
variables. No obstante, algunas materias requieren un conocimiento especializado 
desde la vertiente práctica y, consecuentemente, la impartición debiera corresponder a 
profesionales de distintas ramas e instituciones que puedan aportar una visión práctica 
a las mismas. Para solventar semejante situación, debe recurrirse a la figura del 
profesor asociado. 


 


6.1.2 Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles  


 


 La Universidad de Murcia cuenta con un profesorado cualificado para impartir 
docencia en el Grado en Criminología y el desempeño de labores investigadoras. 
Igualmente, el marco investigador queda suficientemente acreditado en los "curricula 
vitae" del profesorado, donde puede constatarse la participación en numerosos 
proyectos de investigación, nacionales e internacionales, estancias en el extranjero, 
publicaciones, integración en foros de debate nacional e internacional, etc. 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 


cs
v:


 1
70


01
26


54
23


85
55


31
00


83
71


7







 


6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2.1 Personal de administración y servicios necesario y disponible 


 La oferta docente no sería posible sin el concurso del personal de apoyo que 
atiende las labores administrativas y de gestión de infraestructuras, imprescindibles 
para el correcto desarrollo del Grado.  


 Además se da la circunstancia de que los años de experiencia del personal 
representan un aval más que suficiente para acreditar su capacidad, del mismo modo 
que su participación en cursos de modernización de conocimientos y funciones que le 
permiten mantenerse actualizados respecto de las nuevas tecnologías y avances 
producidos en su campo laboral.  
 


Personal de apoyo disponible (resumen) 


Tipo de puesto 
 


Grupo 
Años de experiencia 


Total 
> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de 
Secretaría 


A2 
C1 
C2 


 
4 
 


 
 
1 


1  
 
2 


 
8 


Personas adscritas al 
Decanato 


C1 1    1 2 


Personas adscritas a 
las administraciones 
de Departamentos 
 


C1 
C2 


1 
3 
1 


3  1 9 


Subalternos 
 


C2 2   1 1 4 


Personal de 
biblioteca 


A1 
A2 
C1 


 
 
1 


1 
1 
1 


 
 
 
1 


 
 
2 


 
7 


 


6.3 ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RELACIÓN 
CON LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 


 


 En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 
administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 
igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 
responsabilidad social de la Administración Pública.  


 Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad 
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 La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 
mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad 
de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la 
Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las 
funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse 
en la principal dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres 
y hombres en la institución.  


 Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


 


a. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión de 
Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de la 
Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico de la situación 
en la Universidad de Murcia. 


b.  


c. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia. 


 


 


cs
v:


 1
70


01
26


54
23


85
55


31
00


83
71


7



http://www.um.es/u-igualdad/



				2015-05-08T12:19:43+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 


JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


 


El Grado en Criminología representa una oferta docente enmarcada en el ámbito 
de la Rama de las Ciencias Jurídicas y Sociales, lo que implica el uso preferente, 
aunque no exclusivo, de medios considerados clásicos para el estudio, como es el 
manejo y consulta de bibliografía y documentos, lo cual no debe ir reñido, sino todo lo 
contrario, con una presencia cada vez más palpable de nuevas tecnologías (TIC), así 
como el acceso a los recursos propios de disciplinas que no siendo afines a la 
Criminología son cada vez más necesarias para su correcto desarrollo. 


Para el desarrollo de la actividad académica que exige el Grado en Criminología 
se necesitan una serie de recursos materiales y humanos que van a ponerse a 
disposición de dichos estudios por parte de la Facultad de Derecho. Estos medios dan 
respuesta a las exigencias de todas y cada una de las materias que integran la 
mencionada titulación, al ser suficientes para llevar a la práctica las actividades 
docentes propuestas en las diferentes materias que integran los estudios del mismo. 


 


El Plan de estudios del Grado en Criminología prevé una dotación suficiente de 
equipamiento e infraestructuras. Así, además de las infraestructuras y equipamientos 
de la propia Facultad de Derecho, se cuenta con las herramientas de SUMA y   Aula 
Virtual (basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI) 
(http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php), el Campus Virtual de la Universidad 
de Murcia (al que los estudiantes pueden acceder tanto desde dentro de las 
instalaciones universitarias Wifi-, como desde sus propios domicilios o lugares de 
trabajo), que depende del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura, el cual 
atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de 
gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia y que 
atiende a las incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan a un operario 
e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 
A ello hemos de unir los Servicios de apoyo universitarios, entre los que destaca el 
Servicio de Información Universitario (SIU) cuyo objetivo primordial es gestionar y 
difundir información con la finalidad de orientar y dirigir al alumnado (de forma general 
a la ciudadanía), respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, 
trámites, empleo, normas, planes de estudio y actividades que se llevan a cabo dentro 
de la Universidad de Murcia. De igual forma, se informa de convocatorias de 
organismos oficiales, cursos de veranos y muy especialmente de los que se 
desarrollan en la Universidad Internacional del Mar, aunque también de los que se 
ofertan en el resto de las Universidades españolas. A este servicio se accede 
directamente a través de la página web de la Universidad de Murcia y en ella 
diariamente se publican materias de interés para el alumnado, como convocatorias de 
becas y ayudas económicas, cursos, premios y concursos y seminarios. 
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Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la 
correcta impartición del Grado en Criminología: 


 


a. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad del 
grupo (las tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios en 
grupos reducidos. 


b. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado 
anterior y que sirvan de apoyo a la actividad docente. 


c. Biblioteca especializada, Hemeroteca y Bibliotecas de los Departamentos. 


d. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido. 


e. Laboratorio de Criminología. 


f. Acuerdos y convenios con instituciones para el acceso a Criminología. 


g. Servicios de apoyo universitarios. 


h. Infraestructura para estudiantes con minusvalía o discapacidad. 


 


Las aulas en las que se desarrollará el Grado en Criminología serán, 
esencialmente, las del Edificio Saavedra Fajardo. La asignación de las aulas se realiza 
a finales del mes de julio, de tal modo que a comienzo del curso, el alumnado y el 
profesorado conozca las concretas aulas en las que se van a acoger a los estudiantes 
del Grado en Criminología.  


La totalidad de las aulas están dotadas de medios informáticos (ordenador 
conectado a la red, proyector de vídeo, pantalla), y audiovisuales, además de las 
correspondientes pizarras. 


Además, para la realización de tutorías o casos prácticos en grupos reducidos, 
todos los departamentos de la Facultad de Derecho, ponen a disposición de su 
alumnado las Salas de Lectura y Salas para seminarios de que disponen.  


Se dispone además de un Salón de Grados y una Sala de Juntas, con capacidad 
para 100 estudiantes el primero y 30-35 el segundo, que dependen directamente de la 
Facultad de Derecho y por tanto, también a disposición de los estudiantes del Grado 
en Criminología. Ambos están dotados de los medios informáticos y audiovisuales 
necesarios y, en el caso de la Sala de Juntas, del equipo preciso para llevar a cabo 
videoconferencias. 


La Facultad cuenta asimismo con una Biblioteca (Sección Jurídica) y 
Hemeroteca (Sección Jurídica) ubicada en el propio Campus de La Merced, con 
suficientes puestos de lectura y/o consulta y préstamo de material bibliográfico que 
estarán a disposición de las necesidades de los matriculados en el Grado en 
Criminología. A ella se ha de unir la Biblioteca y Hemeroteca (Sección de 
Humanidades) también en el Campus de la Merced, así como la sucursal de la 
Biblioteca ubicada en el edificio Ronda de Levante. Del mismo modo, cada 
departamento cuenta con su propia Sala de Lectura que puede ser utilizada por los 
estudiantes, así como de Bibliotecas específicas en algunos de los Departamentos 
(dependientes de la Biblioteca del Centro), cuya utilidad es especialmente interesante 
para la realización de prácticas, trabajos de clase y los Trabajos fin de Grado. A ello se 
ha de unir la disponibilidad, con carácter permanente, de determinadas aulas de 
estudio, ubicadas en el Aulario de la Merced. 
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Todas las dependencias e infraestructuras a las que accede el alumnado, están 
habilitadas para personas con discapacidad. 


 


Concretamente, en el Campus de la Merced se ubica: 


 Aulas para la docencia con el material preciso para su impartición, edificio 
Saavedra Fajardo.  


 Laboratorio de Criminología 


 Aulas de informática 


 Biblioteca. Sección Jurídica 


 Biblioteca Nebrija. Sección Humanidades 


 Biblioteca sucursal. Ronda de Levante 


 Hemeroteca Clara Campoamor (Secciones Jurídica y Humanidades) 


 Salas de estudio generales 


 Salas de estudio de los Departamentos 


 Bibliotecas de los Departamentos (dependientes de la Biblioteca. Sección 
Jurídica). 


 


 En cualquier caso, están a disposición de las necesidades de los estudiantes 
del Grado en Criminología las demás bibliotecas y hemerotecas de la Universidad de 
Murcia, como la Biblioteca General o el Centro de Documentación Europea, ubicados 
ambos en el Campus de Espinardo. 


 A todo ello hay que añadir la existencia de Biblioteca Digital con acceso a 
bases de datos de muy variada índole y que es de sumo interés para el alumnado 
matriculado en el Grado en Criminología. Se encuentra disponible a través de la 
página Web de la Universidad de Murcia y es de fácil acceso. A través de ella se 
permite solicitar el préstamo de libros que se hallen tanto en el depósito general de la 
Biblioteca, como en las bibliotecas de los diferentes Departamentos. Gestiona, 
igualmente, la solicitud de préstamo interbibliotecario.   


 Hay que hacer constar que la Biblioteca de la Universidad de Murcia ha 
obtenido el Certificado de Calidad de la Aneca por Resolución de 12 de mayo de 2006, 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. 
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 Partiendo de esta relación, a continuación se detallan los medios disponibles 
para la impartición del Grado en Criminología: 
 


Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-
materias) 


Aulas de alta 
capacidad 


 


Cuatro aulas con 
capacidad para un 
mínimo de setenta 
estudiantes, dotadas 
con un equipo 
multimedia para el 
docente con acceso 
al Programa 
Sócrates. 
 


Uso en todas las materias en las que 
se contemple un porcentaje de 
presencialidad vinculado al método de 
lección expositiva (lección magistral). 
 
Esta metodología es la apropiada para 
la transmisión de conocimientos y de 
las pautas a seguir para la adquisición 
de competencias que, en cualquier 
caso, habrán de desarrollarse en otros 
tramos del sistema de enseñanza-
aprendizaje. 


Salas de Estudio 
 


La Facultad de 
Derecho tiene 
diversas aulas que 
pone a disposición de 
los estudiantes forma 
permanente. Además 
de la Sala de la 
biblioteca, que sigue 
su horario, existen 
otras, ubicadas en el 
Aulario de la Merced, 
abiertas con carácter 
permanente (día y 
noche). 
 
Cuentan también con 
las Salas de los 
distintos 
Departamentos de la 
Facultad. 


Esencial para el trabajo individual del 
estudiante del Grado en Criminología, 
en su preparación, tanto para los casos 
prácticos como para las pruebas 
existentes, así como para el desarrollo 
del trabajo fin de Grado. 
 
El trabajo individual es fundamental 
para el desarrollo de competencias 
como el pensamiento crítico, la 
capacidad de sistematización, 
razonamiento o de aprendizaje 
autónomo. 
 
Especialmente indicadas para los 
estudiantes de último curso del Grado, 
en el que deben comenzar a preparar 
el Trabajo Fin de Grado y permiten 
mantener un contacto más directo con 
el/la tutor/a y director/a del TFG. 


Espacios para 
docencia de grupos 


menores 
 


Tres aulas y 
seminarios con 
capacidad para, al 
menos, treinta 
personas, la mayoría 
de los cuales están 
dotados de un equipo 
multimedia para el 
docente con acceso 
al Programa 
Sócrates. 
 
 
Cuatro seminarios 
para grupos muy 
reducidos (10 o 
menos estudiantes), 
con mesa de trabajo 
central, dotados con 


Uso en todas las materias en las que 
se contemple un porcentaje de 
presencialidad vinculado al método de 
grupos prácticos en aula, clases 
participativas con metodología ABP, 
talleres de trabajo en grupo, etc. 
 
Estos espacios están relacionados con 
la adquisición de cualquier 
competencia con componente 
participativo, en la que la 
retroalimentación docente-discente 
forma parte imprescindible del 
aprendizaje 
 
Uso en tutorías y en exposición de 
trabajos por parte de estudiantes para 
ese tipo de grupos, organizadas según 
el modelo de reuniones de trabajo cs
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-
materias) 


un equipo multimedia 
con acceso al 
Programa Sócrates. 
 
Ocho seminarios, 
ubicados en las 
dependencias de los 
Departamentos, para 
grupos muy 
reducidos (entre ocho 
y doce puestos de 
trabajo), con mesa de 
trabajo central, en 
muchos casos 
dotados con un 
equipo multimedia 
con acceso a la web 
y al Programa 
Sócrates. 


participativas 
 
Desarrollo de competencias 
relacionadas con el trabajo 
cooperativo, capacidad de transmisión 
y comunicación de proyectos y 
resultados, etc. 
 
Adquirir los métodos, técnicas e 
instrumentos de análisis del 
criminólogo. 
 


Sala de Juntas 


Capacidad entre 35-
40 personas, con 
equipos multimedia 
tecnología necesaria 
para el 
mantenimiento de 
videoconferencias. 
Ubicada en la planta 
baja de la Facultad 
de Derecho. 
 


Por sus características y por la 
disposición de sus equipamientos, está 
especialmente indicada para 
celebración de jornadas y seminarios, 
permitiendo la asistencia ponencias o 
conferencias que se lleven a cabo 
fuera de la Universidad de Murcia. 


Salón de Grados 


Capacidad entre 90 y 
100 personas, con 
equipos multimedia 
para el personal 
docente. Ubicado en 
la Facultad de 
Derecho 
 


Por sus características y por la 
disposición de sus equipamientos, está 
especialmente indicada para la 
exposición en audiencia pública de 
trabajos y defensa de los trabajos de 
fin de Grado de los estudiantes. 
 


Laboratorio de 
Criminología 


Ubicado en el 
remodelado Edificio 
Saavedra Fajardo, 
fue inaugurado en 
diciembre de 2011 y 
fue el primero de 
estas características 
en una Universidad 
Pública española. 
Cuenta con equipo de 
fotografía, luces 
fuentes frías, 
macrolupas digitales, 
microscpios, rayos 
UVA, 
distanciómetros, 


Uso en prácticas para los estudiantes 
en Criminología, completando la 
formación práctica en un título que de 
forma especial precisa de este método 
de enseñanza. 
 
Permitirá adquirir todas las 
competencias descritas en el título con 
conocimiento exacto de las técnicas e 
instrumentos imprescindibles de 
análisis del criminólogo. 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-
materias) 


balanzas, material 
para la recogida de 
huellas, reactivos, 
marcadores, 
frigoríficos, etc. 
 


Bibliotecas de la 
Facultad de 


Derecho, Central de 
la Universidad y 


 
 


Se trata de tres 
grandes edificios, 
referentes en la 
Universidad de 
Murcia. La Biblioteca 
principal es la de la 
Facultad de Derecho, 
donde se compila 
bibliografía 
criminológica. No 
obstante, al tratarse 
de una ciencia 
interdisciplinar, el 
alumnado puede 
necesitar volúmenes 
especializados de 
cada uno de los 
campos de 
conocimiento que 
integran la 
Criminología, de ahí 
su remisión a la 


como subsidiarias o 
especiales respecto 
de la primera. 
La biblioteca jurídica 
se ubica en la planta 
baja del edificio de la 
Facultad de Derecho, 
pero integrada en los 
servicios generales 
de la Biblioteca de la 
UMU (vid. 
http://www.um.es/web
/biblioteca/)Cuenta 
con 216 puestos de 
trabajo para 
estudiantes y entre 
otros servicios, 
cuenta con préstamo 
de libros, PC 
portátiles con 
conexión Wifi al 
servidor de la UMU. 
Cuenta además con  
el servicio 


Uso en todas las materias y en la 
práctica totalidad de las metodologías 
de enseñanza-aprendizaje, permite el 
acceso a información de diversa 
índole, mostrando desde obras de uso 
general hasta bibliografía muy 
especializada, mostrando al estudiante 
la diversidad de la producción científica 
y el formato en el que se muestra a la 
sociedad en general, y a la comunidad 
académica en particular 
 
Es herramienta fundamental para la 
adquisición de competencias 
relacionadas con el criterio en la 
búsqueda y selección de información y 
discriminación de datos, aunque 
deberá complementarse con el uso de 
TIC. 
 
Adquirir los métodos, técnicas e 
instrumentos de análisis del 
criminólogo para poder examinar 
críticamente todo tipo de fuentes y 
documentos 
 
Adquirir la capacidad de leer textos o 
documentos en la propia lengua, así 
como transcribir, resumir y catalogar 
información de forma pertinente 
 
Adquirir la capacidad para identificar y 
utilizar apropiadamente fuentes de 
información para la investigación 
 
Es fundamental para ser capaz de 
gestionar la información y el 
conocimiento en su ámbito disciplinar. 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-
materias) 


cual se puede 
consultar el fondo 
bibliográfico, bases 
de datos on line y 
préstamo 
interbibliotecario. 
Tiene un horario 
ininterrumpido de 
8.30 a 21.00 h., salvo 
el mes de agosto. 
Dispone también de 
Salas de lectura, 
cabinas de trabajo en 
grupo (CTG) y sala 
de ordenadores. 
 
 
 
 


Hemeroteca Clara 
Campoamor 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Bibliotecas de los 
Departamentos 


 


Ubicada en un 
edificio anexo a la 
Facultad de Derecho, 
se integra en los 
servicios generales 
de la Biblioteca de la 
UMU. Cuenta con 
más de 450 Revistas 
On Line (vid. 
http://www.um.es/web
/biblioteca/), con un 
horario ininterrumpido 
de 8.30 a 21 h., salvo 
el mes de agosto. 
Dispone de varias 
Salas de lectura y 
consulta, así como 
para la formación en 
el empleo de bases 
de datos. 
 
 
 
 
Se ubican en cada 
uno de los 
Departamentos de la 
Facultad de Derecho, 
alguna de ellas 
cuenta con más de 
23.000 volúmenes y 
su consulta y 
préstamo se realiza a 
través del servicio 


Posibilidad de acceso directo a 
material bibliográfico imprescindible 
para el desarrollo de las competencias 
propias del Grado en Criminología, 
especialmente indicado para 
Seminarios, trabajos y resolución de 
prácticas del alumnado y realización 
del Trabajo Fin de Grado 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-
materias) 


página general de la 
Biblioteca de la UMU. 
 
 


Aulas de informática 
 


Se dispone de cinco 
Aulas disponibles en 
el Campus de la 
Merced (4) y en 
Ronda de Levante 
(1), además de dos 
aulas en el edifico 
Saavedra Fajardo,  


ellas equipadas cada 
una de ellas con 25 
puestos dotados de 
equipo informático e 
impresora común 
(Vid. 
http://www.um.es/atic
a/alas). 
 


Uso en clases prácticas en grupos 
reducidos, especialmente útil para 
metodología ABP y para la realización 
de simulaciones de diversa índole, 
desde trabajos sobre cartografía 
histórica hasta comentarios de texto, 
pasando por el uso de las 
herramientas propias del Campus 
virtual de la Universidad de Murcia, 
SUMA y Aula virtual (SAKAI) 
(http://www.um.es/estructura/campus-
virtual.php). 
 
Obtener la habilidad para utilizar 
correctamente los instrumentos de 
recopilación de información (catálogos 
bibliográficos, inventarios de archivo y 
bases de datos electrónicas) 
 
Saber utilizar como usuario las 
herramientas básicas en TIC en su 
ámbito disciplinar, así como resolver 
en la práctica ejercicios y simulaciones 
relacionadas con la resolución de 
problemas. 
 
Manejar los recursos y técnicas 
informáticas y de Internet a la hora de 
elaborar datos criminológicos 


Red inalámbrica de 
la Universidad de 


Murcia 


Posibilidad de 
conexión a Internet a 
través del sistema wi-
fi en cualquier punto 
de los distintos 
campus de la 
Universidad 


Disponibilidad absoluta de recursos 
electrónicos por parte del alumnado sin 
necesidad de depender de las 
instalaciones físicas de la Universidad. 
 
Desarrollo de las competencias 
anterior y posteriormente descritas de 
manera libre. 


Accesibilidad 


Infraestructura 
material para que el 
estudiante que 
presente algún tipo 
de discapacidad o 
minusvalía pueda 
adquirir las 
competencias 
descritas de manera 
similar al resto de 
compañeros. 


El aulario de la Merced y la Facultad 
de Derecho cuentan con los sistemas 
de accesibilidad requeridos conforme a 
la legislación vigente. 
 
El aulario de la Merced y la Facultad 
de Derecho cuentan con espacios 
especiales, tanto en aula como en 
zonas comunes, para minusválidos. 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-
materias) 


El aulario de la Merced dispone de los 
aparatos necesarios para que los 
estudiantes invidentes puedan tomar 
apuntes y realizar exámenes escritos. 
 
La Universidad de Murcia, a través del 
Servicio de Asesoramiento y 
Orientación Personal, dispone de una 
unidad de apoyo a estudiantes con 
discapacidad. 


SUMA y Aula Virtual 
(SAKAI). 


Aula virtual y 
Programa 
SÓCRATES (vid. 
http://www.um.es/estr
uctura/campus-
virtual.php) 


El Aula Virtual de la Universidad de 
Murcia supone una herramienta básica 
para la comunicación entre 
profesorado y alumnado a través de 
red. Mediante esta herramienta el 
profesor/a proporciona documentos 
para el trabajo autónomo del 
estudiante, que el alumno/a remite al 
docente, quien a su vez califica y 
comenta, de forma que el autor del 
trabajo puede tener acceso a dicha 
corrección. También se utiliza para 
preguntar dudas al profesorado de la 
materia, o para que éste difunda avisos 
e información de interés general para 
uno o varios grupos concretos. 
 
Una herramienta fundamental es el 
Programa SÓCRATES, que mediante 
software libre permite el acceso remoto 
desde las aulas a los equipos 
informáticos instalados en otras 
dependencias de la Universidad de 
Murcia (despachos, laboratorios, etc), 
así como el acceso directo a Internet, 
siempre mediante claves de acceso, lo 
que incrementa enormemente los 
recursos docentes de que dispone el 
profesor/a en el aula. 
 
Saber utilizar como usuario las 
herramientas básicas en TIC en su 
ámbito disciplinar 


C.O.I.E. 


Oficina universitaria 
para vehicular la 
realización de 
prácticas 
extracurriculares en 
empresas 


Esta oficina es imprescindible para que 
el alumnado pueda realizar prácticas 
en empresas. Para ello, en la titulación 
existe ya un Coordinador para 
prácticas a través del COIE, que en la 
Licenciatura conlleva reconocimiento 
de créditos. 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-
materias) 


Todas las competencias directamente 
relacionadas con el ejercicio 
profesional relacionado con los 
estudios de Criminología. 


A.D.Y.V. 


Servicio de Atención 
a la Diversidad y 
Voluntariado. 
(adyv@um.es) 
 


Atiende las necesidades socio-
educativas del alumnado con 
discapacidad de la Universidad de 
Murcia. 
 
Promueve la solidaridad y el 
voluntariado gestionando proyectos 
sociales y de voluntariado que faciliten 
la participación solidaria de la 
comunidad universitaria. 
 
Proporciona asesoramiento 
psicológico, pedagógico y jurídico a la 
Comunidad universitaria y promueve 
programas de salud comunitaria, 
buscando dar respuesta a una serie de 
necesidades de tipo psicológico, de 
rendimiento académico y de naturaleza 
familiar, social y jurídica, existentes en 
los distintos sectores de la comunidad 
universitaria. 
 
Fomenta la solidaridad y la 
concienciación social en el seno de la 
comunidad universitaria, mediante la 
participación de la misma en la mejora 
y fortalecimiento de redes de 
solidaridad, para aumentar la calidad 
de vida y el bienestar social de todos 
los miembros de la nuestra 
Universidad, así como el de nuestro 
entorno. Supone el nexo de mejora de 
comunicación entre éstos y el profesor. 


S.I.D.I. y Laboratorio 
de idiomas 


Servicio de Idiomas 


El Servicio de Idiomas oferta una serie 
de cursos de idiomas, para varios 
niveles que, sin duda, facilitará al 
alumnado que lo precise la adquisición 
del nivel suficiente. 
 
Dominar la expresión y la comprensión 
de un idioma extranjero en su ámbito 
disciplinar. Facilita las herramientas 
necesarias para fomentar la movilidad 
internacional, dando además soporte 
formativo idiomático a los estudiantes 
que se acojan a proyectos de este tipo 
(Sócrates, Leonardo). 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-
materias) 


Facilita cursos de español para el 
alumnado extranjero o que desee 
perfeccionarlo para una mejor 
compresión del material que se le va a 
ir facilitando a lo largo del Grado. Es 
una herramienta que permitirá al 
alumnado extranjero poder redactar 
sus trabajos de forma correcta y con 
precisión. 
 
La Universidad de Murcia organiza 
pruebas de dominio para aquellos que 
no puedan justificar de manera 
documental el conocimiento de los 
idiomas inglés, francés, alemán, 
italiano y español para extranjeros 
(nivel B1). Estas pruebas están 
dirigidas a estudiantes o titulados 
universitarios que deseen acreditar su 
nivel de idioma (B1) dentro del ámbito 
universitario. Podrá presentarse a ellas 
cualquier persona que haya 
completado estudios universitarios o 
que esté realizando estudios que 
conduzcan a la obtención de una 
titulación universitaria. La Universidad 
de Murcia, a través del Servicio de 
Idiomas, ha sido acreditada para 
realizar los exámenes de dominio de 
inglés y francés B1 según el modelo 
ACLES. Los certificados que se emitan 
bajo esta acreditación tendrán validez 
en 46 universidades españolas que 
forman parte de ACLES (Asociación 
de Centros de Lenguas en la 
Enseñanza Superior) y en 200 
universidades europeas que forman 
parte de CERCLES (European 
Confederation of Language Centres in 
Higher Education). Están reconocidos 
por la CRUE (Conferencia de Rectores 
de Universidades Españolas). 
 
Dominio y compresión del español 
para los estudiantes que provengan de 
otros países y que les permitirá 
afrontar de forma satisfactoria su 
rendimiento académico global. 
 
 
 
 
 
 cs


v:
 1


64
82


39
25


05
94


77
17


61
44


96
0



http://www.acles.es/

http://www.cercles.org/





Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-
materias) 


El laboratorio de idiomas cuenta con el 
instrumental preciso para la grabación 
y audición con capacidad para 25 
plazas y laboratorio de idiomas 
multimedia, con ordenadores y acceso 
a la red con igual capacidad. 
 


SRI 
Servicio de 
Relaciones 
Internacionales 


El Servicio de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de 
Murcia da cobertura a los programas 
de movilidad internacional de nuestros 
estudiantes, gestiona los programas 
interuniversitarios informando sobre las 
posibilidades existentes en cada 
momento. Asesora a los miembros de 
la comunidad universitaria en materia 
de programas de educación y 
formación internacionales, incrementa 
las posibilidad de movilidad 
internacional, dota de una mayor 
calidad las relaciones internacionales 
establecidas por la Universidad de 
Murcia y organiza actividades 
destinadas a acoger a los estudiantes 
y profesores extranjeros que realicen 
estudios y estancias en nuestra 
Universidad. Actualmente, el alumnado 
de Criminología tiene la posibilidad de 
acogerse al Programa Erasmus para 
cursar un curso completo en diversas 
universidades extranjeras. 


 


Conviene añadir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todos 
los estudiantes ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 


no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de 
tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 
accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por 
el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad 
de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo 
sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml 
del W3C. Más información al respecto en  http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ 
.  


Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, biblioteca, salas 
de estudio y despachos de la Facultad de Derecho cumplen con las normas sobre 
acceso para personas con discapacidad (rampas, ascensores, etc). llevándose a cabo 
una revisión y mantenimiento constantes. 


En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 
cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre). 


 cs
v:


 1
64


82
39


25
05


94
77


17
61


44
96


0



http://www.w3c.org/TR/WCAG10/

http://www.w3c.org/TR/WCAG10/

http://www.w3c.org/TR/WCAG10/

http://www.tawdis.net/

http://validator.w3.org/

http://validator.w3.org/

http://validator.w3.org/

http://www.um.es/universidad/accesibilidad/





 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento cotidiano 
de la Facultad de Letras en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para grupos 
menores, mientras que el de las ALAS y ADLAS dependen directamente del 
Vicerrectorado de Infraestructuras. 


 


El Campus virtual, integrado por la aplicación SUMA y Aula Virtual (SAKAI) 
(http://www.um.es/web/universidad/campus-virtual) depende del Vicerrectorado de 
Infraestructuras, que atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA 
(www.um.es/atica/), encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la 
Universidad de Murcia, y que atiende las incidencias a través de peticiones telemáticas 
que asignan un operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de 
la incidencia en cuestión. 


 


La Biblioteca de Derecho, que incluye también la Hemeroteca y la Videoteca, 
tiene su propio Reglamento. El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado 
de Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del 
mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los 
mismos (préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca 
sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que 
los recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su 
ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


 


El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 
Cabe mencionar, igualmente, a la Oficina del Defensor Universitario, dentro de la cual 
se llevan a cabo funciones de mediación y conciliación, promoviendo la convivencia y 
la cultura ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas dentro de la Comunidad 
Universitaria. Supervisa la actividad administrativa y académica en la Universidad de 
Murcia y en lo que tenga que ver con la posible vulneración de derechos reconocidos 
en los Estatutos y normas que rigen a la comunidad universitaria, formulando 
recomendaciones que permitan la adecuada solución de cuantas reclamaciones, 
conflictos o deficiencias puedan detectarse. 


 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de 
Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 
departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización 
de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico 
para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para 
prácticas y una partida importante para cubrir los gastos derivados de prácticas 
docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y la realización de obras, 
cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas 
son gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan 
las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 
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Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 


http://www.um.es/estructura/servicios/infraestructura/index.php, para atender las 


reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: pequeñas obras, 
fontanería, carpintería, electricidad, etc, además de un Servicio de Limpieza que afecta 
a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación externa, 
y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios, así como un servicio de vigilancia 
y control de accesos (http://www.um.es/controlaccesos/) que facilita el acceso a 
determinadas dependencias de la Facultad de Derecho en días no lectivos. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 
servicios necesarios en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, 
se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos 


 


 Como se ha indicado en el punto 7.1, el equipamiento de que dispone la 
Facultad de Derecho es suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes 
propuestas en las diferentes materias que integran los estudios del Grado en 
Criminología.  
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DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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CRITERIO 8.1. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores tasa de graduación, 
tasa de abandono y tasa de eficiencia y justificación de las estimaciones 


 


 El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de 
Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 
2008 y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que alcanza a la titulación 
de Graduado/Graduada en Criminología, incluye el proceso PC05-Resultados 
Académicos en el que se propone la utilización de una serie de indicadores, entre los 
que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de 
Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico 
más en relación a su cohorte de entrada. 


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el 
año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico 
ni en el anterior.  


• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de 
créditos del Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo 
de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y 
el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 


 Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 
metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 
Memoria así como los valores alcanzados en los años anteriores en que se ha 
impartido un título similar (en este caso, la Licenciatura en Criminología), las 
estimaciones propuestas son las siguientes: 


 


1. Tasa de graduación: Entre el 25 y el 35%.  


2. Tasa de abandono: Entre el 15 y el 25% 


3. Tasa de eficiencia: Superior al 85% 
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CRITERIO 10.1. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN. 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  


 


 El nuevo Grado en Criminología empezaría a ofertarse progresivamente a partir 
del curso académico 2009/2010, instante en el que comenzaría a extinguirse el actual 
Plan de Estudios de la Licenciatura de Segundo Ciclo en Criminología, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias, al señalar, en su Disposición Adicional 
Primera, que en el curso académico 2010/2011 no podrán ofertarse plazas de nuevo 
ingreso para las Licenciaturas.  


 


 Respetando semejante parámetro, la extinción de la Licenciatura de Segundo 
Ciclo en Criminología no se produciría ipso facto en el curso académico 2009/2010 
sino que habrá una supresión en la impartición de docencia del primer curso y oferta 
de nuevas plazas si bien existirán seis convocatorias más –febrero, junio y septiembre- 
en los que el estudiante pudiera completar sus estudios (cursos 2009/2010 y 
2010/2011), produciéndose similar fenómeno para el segundo curso pero con un año 
de retraso a lo anteriormente expuesto; esto es, finalización de la docencia en el curso 
2009/2010 más seis convocatorias para concluir sus estudios –febrero, junio y 
septiembre de los cursos 2010/2011 y 2011/2012-. 


 


 No obstante lo anterior, se adjunta el siguiente cuadro explicativo: 
 


Curso 
académico 


Implantación del Grado 
en Criminología 


Extinción en la  impartición de 
docencia y consecuentemente 


inadmisión de nuevos estudiantes 
en la Licenciatura de Segundo 


Ciclo en Criminología 


2009/2010 1º curso 1º curso 


2010/2011 2º curso 2º curso 


2011/2012 3º curso  


2012/2013 
4º curso (Implantación 


completa) 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO. 


 


4.1 Sistemas de información previo 


 


 La Universidad de Murcia habilita una página Web (http://www.um.es/web/vic-
estudios/contenido/grados) a través de la cual se puede consultar la oferta de 
enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de ingreso, las cuestiones 
administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas 
a cada Título, así como las salidas profesionales y a estudios de Posgrado 
específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida en la que se 
realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso 
(http://www.um.es/infosecundaria/). 


 


 Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas 
informativas para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les 
explicará los rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios 
docentes y de evaluación, además del funcionamiento básico de la Universidad como 
estructura nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y 
sus principales funciones y roles. 


 


 Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la 
Universidad de Murcia, especialmente del servicio de atención y a la diversidad y 
voluntariado (http://www.um.es/adyv/) , así como de los órganos de representación y 
toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de representación 
estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario 
(http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/).  


 


 También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en 
qué consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas 
modalidades de evaluación. 


 


 Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, se 
muestra dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones 
relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria 
de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 


 


 Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de 
un folleto que resume los aspectos básicos comentados, así como las direcciones 
Web de referencia. 


 


 Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de 
Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la 
apertura de la matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, 
existiendo todo tipo de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a 
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cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia 
ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


 


 Por otro lado, la Facultad de Derecho organiza anualmente una Jornada de 
Puertas Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria que cada 
curso académico se organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de Puertas 
Abiertas tiene como principal objetivo que los padres de los recién ingresados en los 
estudios de Criminología conozcan, de primera mano, la actividad diaria que sus hijos 
van a desarrollar en el Campus de La Merced y, especialmente, en la Facultad de 
Derecho. Durante ese día los padres y estudiantes tienen la ocasión de visitar también 
las diferentes zonas generales del Campus de Espinardo (Aularios, Laboratorios 
docentes, Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social Universitario e instalaciones 
deportivas), así como la oportunidad de visitar las diferentes dependencias con las que 
cuenta el edificio de la Facultad de Derecho y adyacentes, donde son recibidos por el 
Equipo Decanal. 


 


 Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada 
año, es la visita de Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato de toda la 
Región de Murcia, con el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en la 
Facultad de Derecho. Durante esta visita, los futuros estudiantes tendrán la 
oportunidad de conocer tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una 
charla, organizada por el Equipo Decanal, donde se explican las diferentes titulaciones 
impartidas y las vías de ingreso.  
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 
 


Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 
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